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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey '(Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Prin
cesa de Asíiirias, y las Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. A nto

nio Moreno del Villar cese en el cargo de mi A yudante de 
Campo por haber cumplido el plazo que está prefijado; 
quedando m uy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
conque  lo ,h a  desempeñado, y proponiéndome u tiliz a r  
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
Ei Ministro  de la  G u er ra ,  

ffi'jrímeisco ále CelíaBlos*

Vengo en nom brar mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Juan de Ibarreta y Ferrer, Jefe de la segunda b ri
gada de la cuarta d: cisión del Ejército de Castilla la 
Nueva.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

Francisico ále CelteaU.!©®,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR,
Siendo de m ucha im portancia todo cuanto se refiere al 

ejercicio de la libertad de im prenta, y m uy más especial
mente si aquel ejercicio se relaciona con las cuestiones re
ligiosas; y estando hoy sometida á la autoridad de V. S. la 
concesión de permiso para la publicación de periódicos, 
hojas, prospectos y demás impresos sueltos no políticos, 
entre los cuales están incluidos ios religiosos, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que continúe V. S. 
teniendo la m isma facultad, y la use sin lim itación alguna 
cuando juzgue procedente autorizar la publicación de los 
mencionados impresos; pero que en el caso de que juzgue 
que debe impedirse la de alguno de ios que tra tan  de asun
tos religiosos, io rem ita á este Ministerio con su dictámen 
para adoptar en su vista la resolución conveniente.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
£5 de Octubre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire cc ió n  general de los R e g is tr o s  c iv il  
y de la p ro p ied ad  y  d el N o ta r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla de 
Alcocer, de cuarta clase, con lianza de 1.4£5 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores "que

lo soliciten, según lo dispuesto en e la r t. 303 de la ley hipote
caria y regla 3.a del £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevará i sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Direcc'on general, dentro del preciso término de40 dias 
naturales, cornados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £4? de Octubre de 1877.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chantada, 
de cuarta clase, con fianza de 4.4£5 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 cíe la ley bipotccaiia y re
gla 8.a del £63 del reglam ento para su ejecución.

Los aspirantes elevaran su instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta coyrvocatoria e n  la G a c e t a .

Madrid £4 de Octubre de Í877.=E1 Director genera l, F eli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lugo, de 
tercera clase, con fianza de 4.750 pesetas, cuya previsión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dLpr.esto en el art. 303 ce la ley hipotecaria y re 
gla £ /  del £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
o tra á  esta Dirección general, dentro del p r e c i s o  t é r m i n o  de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £4 de Octubre de 1877. =E 1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Córdoba, 
de segundábase, con fianza de £.760 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria 
y regla 1.a del £33 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevaran sus instancias al Gobierno, con 
otra á  esta Dirección general, dentro del preciso térm ino de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £4 de Octubre de 1877.=E1 Director general, F eli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO BE MARINA.

Dirección d e H id r o g r a f ía .

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N úm . 75 .
MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla s  a d y a cen tes  á la  costa  de V en ez u e la .
F a r o  d e  C u r a z a o  C h ic o .  Según comunicación del Ca

pitán H. J. S. Van-Der-Sloot, Comandante del buque de 
g uerra  holandés Com áis D irks , en 1 .° de Noviembre 
de 1877 se apagará provisionalm ente la luz actual del 
faro de Curazao Chico, encendiéndose en su lugar una 
luz blanca en un farol ordinario, que se m antendrá 
hasta que pueda encenderse la nueva que se proyecta, 
que será fija, blanca y  con destellos de m inuto en 
m inuto.

F a r o  d e  B u e n  A i r e . Por e l  mismo conducto se sabe 
que la  luz del faro de la pun ta  del Lacre, isla de Buen 
Aire, que actualm ente se distingue á distancia de 8 m i
llas en el sector de 270° com prendido entre el E. 14° S. 
y  el S. 14° O., se trata de que pueda avistarse á d istan
cia de 42 millas.

Las dem oras son verdaderas.— Variación 3° NE. 
en 1877.

F a r o  d e l  R o q u e . Según anuncio del Gobierno ale
m án, el Comandante de la corbeta Victoria le ha com u
nicado que duran te  una parte de Diciembre de 1870 el 
faro del Roque parecía de luz fija, á causa de estar d es
com puesto su aparato.

Cartas números 63, i9£ y £15 de la sección I, y 58 de la IX.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Isla s  da la  M agdalena.

Boya d e  l a  Me u l e . Según anuncio del Gobierno ca- 
nadino, sobre la cabeza SE. de las piedras de la Meule,

bahía Pleasant, se ha fondeado por 4,3 m etros do agua á 
bajam ar una boya roja, cuya situación es en 47° 2 2 ' 30 'r 
latitud N. y  55° 38' 1 í "  longitud O.

Como á 30 m etros al O. de la boya h ay  un cabezo 
con sólo 4 l8 m etros de agua encim a; y  casi en medio 
de la distancia entre aquella y  el cabo de la Meule se en
cuen tra  un  canal de 5 ‘5 m etros do profundidad, que no 
debe tom arse en mal tiempo.

Las em barcaciones que entren  en el puerto  Housc, ó 
salgan de él, deberán pasar al SE. de la boya; y  las que 
qu ieran  fondear en la cala de Leslie, después de doblarla 
por el O., harán  rum bo al NO.

Los rum bos son verdaderos.— Variación 23° 30' NO. 
en 4877.

Cartas números 19£ y £14 de la sección I, y 5S9 ele la IX.

MAR BÁLTICO.
G olfo  de F in la n d ia .

V a l i z a  d e  M a n i i í l u b b . Según com unicación del Cón
sul alem an en Helsingfors, en la piedra M anikiubb, á 
4 ‘25 millas al N. 26° O. cíe la  valiza do Luppi y en 
60° 15' |27" latitud  N. y  83° 44' C>" longitud E., s o  ha 
plantado una  percha de 7,3 metros de largo, coronaoa 
por un triángulo rojo de 2,4 metros de alto, que so 
halla á 7,3 m etros de elevación sobre la piedra y á 11,3 
m etros sobre el nivel del mar, el cual triángulo puede 
avistarse á distancia de 7 millas.

La dem ora es verdadera. — Variación 3o 30' NO. 
en  4 877.

C art. s números £13 y 618 tic la seeeRn I.

C osta d e  P ru sia .

V a l i z a s  d e  P i l l a u . Según anuno :o de las Autoridades 
de Pillau, la  situación de las valizas que enfiladas guia
ban para  dentro del puerto se ha variado á  causa de h a 
ber cam biado de dirección el canal; por lo que ahora su 
enfilacion, que es S. 53° 26' E. para entrar, y  N. 53° 26' 
O. para salir, pasa por el N. de la torre y del molino, 
de m anera que se vea la prim era abierta del segundo. 
La profundidad en la nueva enfilacion es de 6,5 m e
tros, que corresponde á 2,4, nivel medio en el puerto de 
los prácticos.

Las dem oras son verdaderas. — Variación 7o 3G NO. 
en 1877.

Cartas números 49£, 5£G y 648 de la sección I.

M A R  A M A R I L L O .

G olfo d e P e - c h i- l i .
C a s c o  p e r d i d o  e n t r e  e l  c a b o  C o d  y  l a  i s l a  á l c e s t e .—  

Según anuncio del Inspector general de Aduanas de 
Shanghai, el Capitán P ra tt del vapor Ilae-s/un  ha visto 
en !a banda meridional de la entrada del golfo de Pe
c h a n  un palo que sobresalía 1,8 metros del agua, el 
cual pertenece á una embarcación ida á pique en 23,8 
m etros de profundidad, al NO. de la isla Kinaing y al 
E. 3o S. de la isla Eddy.

Las dem oras son verdaderas.— u u ia c io n  3o NO. 
en 1877.

Cartas números 468 y 604 de la sección I, y 333 de la V.

C osta E. d e China.
F a r o  d e  c a b o  C o c k ,  r i o  Y a y g t z e .  Según anuncio del 

Inspector general de A duanas de Shanghai, el faro que 
s e ñ a l a b a  la piedra de Diez P i é s  (3 metros), sobre el cabo 
Cock, rio Yangtze, se ha trasladado sobre la punta Y an- 
glow, que se halla enfrente de dicho cabo.

Cartas números 456, 466, 574 y 604 de Ja  sección I, y 4£t 
547 y 660 de la Y.

Madrid 11 de Octubre de 4877.—  F r a n c i s c o  C h a c ó n .
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M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA E INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de Iv.e o'r-rm r̂sr,-?.nza úg; en e. M inisterio de Fomento durante el mes de Agosto de 1 877 , en virtud del Convenio celebrado con F ra n cia  sobre Propiedad literaria en 15 de 
Noviem bre .

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

44 Magas i n ilustró d’édueation et uo récrcation et semainc des enfants 
rcuuis Números 399 y 3 0 0 ............................................................. ..

LIBROS.

J. Macó. p. J. S talil....................................... Hetzel et com pagnie.................................... Dos en 4 o 

Uno en id.
37 11 Re di Labore, opera di. Luigi. ballet, música di Giulio Aíassenet, 

versione ri ímiea dal trancóse di A. X an ard in i.................................... .. Luigi G allet..................................................... G. H artm ann ............................................... ..
Id . OEuvres completes d Eapéne Scribe.— Deuxieme serie, dixiéme volu- 

m c.— L 'E earle .— Lo Ron Papa — L a Logo Mu Portier.—L ’Interieur 
d’un Pureau.— Triíby.— Le Pían de campagne.-—Le Menteur ven
dí pue.— La Pensión Ruin m orne............ ................................ ......................... Eugene Scribe............................................... .. Ven ve Eugéne S crib e .............. .................. Idem en 48.°

Id . Idem id.—D cnxiím e serie, onueme volume.—La Maiiresse au Lo
gia.—Partie et Re\anche — í a Avaro en fíogueíies. — Les G ri- 
set tes.— I a Yériló da ns le a in.—-L o Retoma— Un Deruier Jour de 
Fortune.—RusHiiI a París. ................... .................................. .. Idem ..................................................................... Idem . i ............................................. .. Idem id.

¡MÚSICA.

7 Róbe, paroles de MM. E. de Najae et Hennequin .......... ........................ .. Emilo Jo ñ a s .................................................... F . et A. Girod........................................ Uno en 4 o
Id . Le Doeteur Mi raí 'o, opera comique eu un acte, paroles do MM. L . 

Ra í tu et L. Ilalévv, partition chant et piano.............................................. Charles Lecocq ............................................... Brandus et compagnie................................ Idem en 8.®
Id . L a Marjolaíne, opera bou (Te en trois acies, paroles de MM. A. V an- 

loo et E . Le terrier, p .rt ion ponr piano seul, arrangóe par Léon  
Roques. . .  ................. ..........................................................................  ................. Idem ............ .......................................... ............. Id e m ................... ......................... ....................... Idem id.

Id . ¡Dors sur mes genous! Ler euse, paroles de Madame J . T e rtia u lt .. .
L a  Fauvotle du v alvairc, legó míe, poósie de Hcgcsippe Moreau..........
Madiagal, poósie de Paul de Ohouclens .............................................................

Alfred Dassier........................ .... ................. Id em ..................................................................... Idem en 4.°
Id . Victor Aíassé.................................................... Téodore M ichaelis.................................... Idem id.
Id. Renaud de V ilbac.......................................... Choudens, pére et fils ................................. Idem id.
Id . Serenado, poósie de Cazabs.................................................................................... Ch, L efeb vre................................. ............. .. Duran, Schoenewerk et com pagnie... .  

Brandus et c o m p a g n i e . .

Idem id.
Id . Concertó pour violoncelle avec accompagnement d’orehestre ou 

piano.— Opéra 4 3 ..................................................................................................... H. Vieuxtemps ...................................... Idem id.
Id . G razie:la, opera comique en un acte, tiré du rom án de Lam artine  

par Jales Baroier, partí tion et piano recluito par Léon R o q u es.. .
Alíñele el Matón, dúo bouífe, paroles do Villemer ct Dciormel.............
Bathylc, opéra comiqueen un acte de Mr. Edouard B lau , partition  

cliant et piano; reduite uar l’a u te u r................... ........................... ..............

Antony Choudens............................ Choudens pére et ñ l s ................................. Idem en 8.°
Id . A. de V illebichot................................. .. Id em .................................................... .. Idem en 4 °
Id .

NViiliam C h au m et......................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem en 8.°
Id . Ave Nerum, pour mezzo-soprano, tenor oubaryton, avec accompag

nement de piano, o *guo ou harm onium .................................* ........... .. Gastón de L agréze................................. .. i Félix Machar .................................... .. Idem en 4 °
Id . Bereome pour 1c violo.i, avee accompagnement de piano....................... Emite Cousin.................................................... E  et A Girod . ..................................... .. Idem id.
Id, Siciliennc de Bocelierini, íranscrite pour piano et vio Ion.— Opera 38. 

Idi m id., pour piano et violoncelle............................................................. ..
A. Berthem et..................... ......................... Félix  Machar ............ .............................. Idem id.

Id . J. D em arquette........................ .................. Idem . . .  • .......................... ................ Idem id.
I d . Idem id., pour piano H: Ilute. ...................................... ....................................... Paul T affanel................................................* Idem ................... .. Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Cuatro en id.

Tres en id. 
Uno en 4.° 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
Dos en id. 
Uno en id. 
Idem id.

Idem en 8.°

Idem en 4 °

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem en 8.°

Idem id.

Idem id. 
Idem en 4 °  
Idem en 8.° 
Idem id. 
Idem en 4.° 
Idem id.

Idem id. 
Idem en 8.°

Idem id.

Idem en 4.°

Id. Amblado, ponr piano et violoncelle.—Opéra lo .................. ........................... Raymond Leibner ........................................ Idem . . .  ............ ................................
Id . Giro uo t le, poi ¡La pulir piano a quatre m ain s.................................................. Ai. B. A rd in i..................................................... Idem . . •• ................... .............
33 Alie lies musicales pour piano en quatre livres............................................. Charles Lecocq........................................... : Brendus et e o m u a e m i e . . . . . . . . . . . . a . .
Id. Lcn ( trie ni al es, six morrean x raraeteristiques pour piano.— 1.° Chan- 

srm tira be.—3.° Exorne.— 3.a L a C-arabane.— Opéras. 309, 310, 311.. 
Souvenirs de La Alarjolaine, transcription fácile pour piano..............

Félix  Godefroid................................................ H. Tc l Fe r . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. Georges B u lI ...................... .............................. ■ Brandus et porftoas’iiie. . . . . . . . . . . . .
Id. Ge vulto ilc Gluelq ü  am erite pour piano.................................................... NV. Golclner................................. .................... (t Hfivtm aun...................
Id . Le Rui di Labore opera de Aíassenet, valse Iranscrite pour piano.. 

Editli, valse pour }ii;ino.—Opera 3 ........... ........................................................
Renaud de Vilbac....................... .............  . Idem . ............... . . . . . . . . . . . . .

Id. Grégoire ITumruzian........................ .. Félix Mechar . . .
Id. E l qUicml, marcha mí! i lar con variaciones sobre la melodía popular

The Alocklim Uird„............................................................................... ................ R. Vi la ñ o v a .................................................... Idem . . . . . . . .  .................
Id. Pljill uvera,  pnika ] >o i i r piano a quatre m a in s ........................... ...... ........... Gastón de L agréze........................................ Idem . ............................... .............
Id . Aíesviguu du ] ,<«* i i j i f ■ n i} i s , polka-mazurca pour p ia n o .............................. Emile K ohler.................................................. E  et A Girod .......................... ..
Id . YieiiiiuLi , |¡4 dlie pi ¡ 11 l* phiiii '.................................................................................. Georges Lam othe.......................................... G Hartmann . . . . . .  ............................. ..
Id.  ; Le Rrb de Le ¡jure, elioix de mólodie en deux suites. Números 1 y 3. 

Idem, valse de salnn pmir piano ................ .................. ................... ...........
Crarner.............. ........... ..................................... Tdem . . .  ........................

Id Ch. N eustedt.................................................... Idem . .  . . . . . .  . . . . . . . .
Id. Serenado nonr piano..................................... ............................................................ P aul Hum blot................................................. E  et A Girod . .  . . . . .  . . . .
Id .  ¡ Apivs Funtenuy ou (mancho a manche), opera comique en un acte, 

paredes de Galo],pe di hiquairc, partition piano et ch an t., .  . .  . . . J. B. W e k e rlin ............................................... Durand, Schoenewerk et com pagnie.. 

S Riohault . ............................. ..
37 Cava tiñe de lia Xa ira du S. Al creada nte, iranscrite pour cornet a pis- 

tons en si bemol on sax-horn, avee accompagnement de p ia n o ., .
Dúo sur Topóra de Br] isa iré de G. Donizetti, transerit pour deux 

cnrnels ú pistons en s i  bemol ou sax-horn, avec accompagnement.
Üfícrloire pour la fe te de Noel sur un cantique Pieard pour orgue.—  

riptaa 31................................................... ..................................................................

A rb an ................... ..............................................
Id .

Id e m .................................................................... Idem . . .  . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . .
Id.

Jules G rison ..................................................... Idem *
la . Sin te de morrea ux punr piano a quatre mains,—7 —Aíenuet.— Op. 31. 

Capricc lioi gmis tpas redolí ble) pour p ia n o . ........... ...................................
ITeni: Reber......... ..................................... .. Id em ................................. ................................

Id . F . B olm etsch .................................................... Idem . . . .  ...................................
Id. 0 ,mluto ri$ dúo pour suprano et mezzo-soprano, ou ténor et b ary- 

lon, arraugó sur un muí if de Aíercadantc.................. ............................... S aint-Ives-B ax................................................ Id em ...................  .................................
Id , Le crhól jen monrant. chant d ram al i que, paroles de L am artin e ......... > G. P ricur D u p erray...................................... Idem . . . .  . . .  .................................
Id.  j I a fui sróiir dramalíque, paroles de L a ma r t i n e . . . . . .......................... . í Id em ..................................................................... Idem .
Id , ; Ecolr1 Lómiaril puur le violon.—Num. 4.—Preiniers principes du vio -j

Jun nrm trnp prngremhes.— Op. 47 ...............................................................  ■ 41. Léonard................................................. .. Idem
Id , ¡ Idem.- Num. f —Viugtqualrc étudcs liarmoniques dans les diffe- 

rents jiosiíirns de rinslrum ent, et spéeiairnent a la deuxieme et a 
la qualríóme, a \ro accompagnement d’un seeondieme violon ad U- 
b it ' im — Opera -10....................... ......................... ..................................................... Idem ..................................................................... Idem • •

Id . Les deux su'iirs, hisiurudícs musicales pour piano— Num. 4.— B e r-  
ecuse de Ri bó. . .............................................................................. , ................ Ch. N eustedt............................................. LnnL GrpoTi

Id. La Fivude. op na en cinq nch's, paroles de Aíagnct et Lacroix. P ar-  
tilion piano ci ida id par Eugenc Gigout . . . , ...................................... L. Niedermever............................................... Simón RlchaultId , La caso nel homo U a maimón dans le eois), opéra comique italien 
en un acto, partííion piano et ch a n t........................................................... Idem . * . . .  v.. .  .................................... Idem .................................... ..Id.- Valses pour piano par Ghopín, revues d’apres le texte original dans 
tonte sa fidelito et doigtóes pour en facilitar l’execution.............. Hcnri Roubier................................................. Idem ....................................................Id'. God save the quecm, chant national anglais; variations pour piano. 

Lix chansons ecossaises, paroles de Laconte de L i s i e .............................
Ch. L. H ess ....................................................... G H artm ann . . .  . . ...............Id..

Id..
IdH
I d .
Id .

E . Paladilhe...................................................... Idem ..................................................
Stabat M ater, pour soli. ehceurs ct orch cstre ............................................... .. G. S alvayre......... ........................................... Idem . . .................
burila Nówn, rnazurka chantéc, paroles de Pericaud et D ciorm el.. . A. de V illebichot........................................... i Choudens pére et íils...............................
berenaac pour deux violons, alto, violoncelle et contrebasse.— Op. 41. 
L a  Bamnaüon^de Faust, legénde clramatique en q. <:■■■'. partios.— 

Opera -m—Partition recluite pour piano solo.— Editionrevuc par 
Ernest Re don. . .

Théodore Gouvy............................................ S Richault ............................. * . , .

Héctor Bcrlioz.................................Id .
Id.

Id .

Suite de morceaux pour oreliestrc.—Ñum. 8.— Mcnuet, Óp. 3J IIcnri Reber . . .  ............................................. Idem .................- ......................... ..
J m uran ?, motet a qnotro partios, soprano, alto, ténor et basse,

compose pour le jubiló pontiíieal P. Saint-d’Arod............................................... Idem . . . . . . . .  . . .
Stradella, opc;ra en cinq actos, paroles do Mil. Ém iío Dcschaps et

Eniilien Pacuu, partition piano et chant L. Niedermever....................................... Idem .........................................

Madrid 8 de Setiembre de Í8 7 7 .--E 1  Director general interino, Esteban Garrido.
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PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION SEG U N D A .— C L A S E S  8/  A  l£ .a

Nombres de los expositores. municipales Clase de productos. Premio obtenido.

PR O V IN C IA  B E  A E A V A .
CLASE 8 .a

Sr. Marqués del R is c a l. , .  E l C iego..................  Colección de aparatos
para la vindicación.
B o d e g a ......................  Medalla de afinación.

P R O V IN C IA  w m ! A M C A ^ 'f E .
D. A ntonio Sánchez A l-

m odóvar...............  Aspe...................................... Colección de aparatos
para la vinificación. Idem.

D. Tom ás A znar y  com
p añ ía ...................  A lc o y .....................................  E stru ja d o ra .................  Diploma de mención.

c l a s e  1 0 .a
D. A gu stín  B a y .................... A lican te.................  Cuba de abeto   Medalla de perfección
D. Justo Y e r d ú ....................  Idem........................ B a rr ile ría ......................  Idem.

PR O V IN C IA . D E  B A R C E L O N A .
CLASE 8 .a

D. Bernardino A lcañ iz  y  r Trituradora m onda-
Mellizo.............................. .. M anresa..................] d o ra.............................  Idem.

( Prensa, núm. %............. Mención.
/ E strajadorasep arado-

Sra. V iuda P fe iffer  B arcelona..............< r a ..................................  Perfección.
¡ P ren sas ................  Mención.

D. Modesto C asadem un t. .  Idem.......................  Prensa de h ie rro   Idem.
D. Marcelino S a lv a te lla .. .  R u b í.......................  Trituradora, estru ja

dora y  separadora,. Idem.

c l a s e  9 .a

Sra. V iuda P fe iffer  B a rce lo n a .. . . . . .  B om bas..........................  Afinación.
D. Baudilio R a u r ich   Idem ........................ Idem...................   Perfección.
D. Modesto C asad em u n t.. Idem.........................  Alam bique; m áq1 ‘ñas

para tap ar, llenar, 
capsular b o t e l l a s  
etcétera......................  Idem.

c l a s e  1 0 .a

D. Modesto C a sa d e m u n t.. Idem ................. . V idriería  común blan 
ca, botellas................ Idem.

D. Magin P lad ellorén s.. . .  Idem ................... B a rr ile ría ......................  Idem.
B. José de T ortadés  V ich ........................  A ros y  d u elas..............  Idem.
D. Francisco C olom er. . . .  V i l l a f r a n c a d e l

Panadés . Tonel de lu jo .............................  Mención.
D. L aureano S o le r .. . . . . .  O lesa.................... B a r r i l e r í a . . . .   Idem.
D. F é lix  líestre  y  N u t ó .. . V i l l a f r a n c a d e l

Panadés . B a rril de roble  Idem.
D, Pablo S o le r......................  B a rce lo n a .  P ip ería . .............  Idem.
D. F é lix  V ia  y  R a f o l . . . . .  V i l l a f r a n c a d e l

Panadés  B a rr ile ría ......................  Idem.

CLASE 1 1 .a
D. Antonio Castell de Pons. B arcelona  U tiles de v e n d im ia ...  Idem.

P R O V IN C IA  D E  C A R IZ .

[c l a s e  8 .a
D. Diego R o d rig u e z   Jerez........................ H usillo para el oru jo. Mención.

CLASE 9 .a
D. Manuel Sandoval  Idem .......................  Jarra para tra s ie g o ... Perfección.

CLASE 1 0 .a
D. Manuel A rquillo  . . . . . .  Idem .  ................. T o n elería ....................... Idem.
D. Manuel L a ra   .........  Idem .................. .....  T o n e l. ...................... .... Idem.
D. José L u n a .  .........  J e.sz. Barrilería. . , . . ..................................  Idem.
D. José de R o s a le s .. . . . . .  PueMo de Santa

M a ría .    ___ Idem  ....................  Idem.
D. José B en itez....................  Jerez  .........  Id em ................................  Mención.
D. José Benitez y  Cortinal. Id em ......... Idem .................................... .. Idem.
D. Juan G on zález. . . . . . . .  Id em .........  Idem............................................. Idem.
D. A gu stin  Jim énez .. íd e m ....  J n  b a rr il........................................  Idem.
D. José O’F e r r a l i . .   C ád iz .  Bota gorga y  pequeña. Idem.
D. José O liv ella  .................. Jerez.. . . . . . . . . . .  Marcas de bron ce  Idem.
Sres. R eyes y  S a n to lio .. .  Id em ...................... Tonel de cuatro botas. Idem.
D. Manuel S ie rra ...............  C ád iz......................  B a rr ile ría ......................  Idem.

c l a s e  d d .a
D. José C h a ta o ....................  J e re z ..  ....... Em budo canoa  Perfección.
D. Francisco León M arilla. Id em  ..........  Em budos........................ Idem.
D. A gustin  M olina  í d e m . . . . Em budo canoa  Idem.
Sr. Conde de Torre D ia z .. I d e m ...................  Tapones de corcho. . .  Mención.

L itografía  a lem a n a   Id em .   ............... \ .............‘ * m i i v
(E t iq u e ta s ......................  M edalla de buen gusto,

P R O V IN C IA  R E  C A SV ER IiO N ,

CLASE d 0 .a
Comisión provincial d e . . .  Castellón..............  Colección de envases

de calabaza............... Perfección.

P R O V IN C IA  R E  C IU R A R -R E A IM

CLASE 8 .a
Sr. Marqués de M ú d e la .. .  Ciudad-R eal  Colección de aparatos

para la  vinificación. Afinación.
D. Vicente Cornejo y  R u iz. V ald ep eñ as.. . . . .  Mesa de la gar................. Mención.

CLASE 1 0 .a
Sr. Marqués de M ú d e la .. .  C iudad-R eal  Juego completo de pi

pería............................  Afinación.

P R O V IN C IA  R E  C Ó K R O B A .
Ayuntam iento d e ...............  Cabra...................... Bota para vin o   Mención.
A yuntam iento d e ...............  L ucena...................  T in aja  de barro. B oti

jos para aguardiente Idem.
D. A ntonio R u iz .................  Córdoba.................  B o ta s ..............................  Idem.

P R O V IN C IA  R E  C E B O N A .
D. Salvador Bascos  Santa Coloma de

# F arn és................  A rcos de m a d e r a .. . .  Perfección.
D. Manuel Benet y  Subirá. O ssor.......................  Duelas de castaño, a r-

_ eos de id. y  avellano. Idem.
D. Mariano Salera............... San H ilario  A rcos de castaño  Idem.
D. N arciso Coro m in a s.. .  • Santa Colom ba. . P ip ería , .....................  Mención.
D. Francisco S a la s .  .........  V a llean era   V idriería  ord in aria .. .  Idem.

Nombres de los expositores. iníSiMpafes. Clase de producto. Premio obtenida

CLASE 1 1 .a
Doña María Carreró de

T a u le t ............................ .... San F eliú  de Gui-
xols.....................  Jardinera de co rc h o .. Afinación.

Industria taponera d e   Idem.......................  Colección de tapones. Perfección.
Idem id ................................... Cassá de la Selva. Idem .................................. Idem.
Idem id ..................................  Cablas de Mala-

vclla.  ...............  Idem................................. Idem.
Idem id   ........................  L lagostera  Id em ................................ Idem.
Idem id .. ....................... . .  Calonge.....................  Idem ................................ Idem.
Idem id .............................  • • • V id rera s................ Idem................... . ..........  Idem.
D. Manuel M ivert...............  P alafrugcll .........  Idem................................  Idem.
D. Jaime P e r g é s . .........  Gerona   Tapones y  corcho en

bru to ........................ .. Mención.
D. Juan S erv ia ..................... L a  B isb al.............. Colección de tapones. Idem.
D. Salvio F a l la ...................  V id reras................ Corcho en planchas. . Idem.

P R O V IN C IA  R E  «¡EIPfiJZ C O A .
c l a s e  1 0 .a

D. José y  D. Francisco 
B run et................................ San S e b a stia n .. .  V idrio verde de bote

lle r ía ..........................  Medalla de perfección

P R O V IN C IA  R E  H U E R V A .
Sres. Jiménez de Tejada 

herm anos..........................  M oguer..................  B arril de 1 8 6  l i t r o s .. .  Diploma de mención.

P R O V IN C IA  R E  ISOCRONO.
c l a s e  8.a

Sres. Masrodan é h i jo s . . .  Logroño................. Prensa de un huso
para orujo.................  Idem.

CLASE 9 .a

D. Pablo Santos S a ga sta . .  Idem.......................  Alam bique con huso
perfeccionado  Idem.

P R O V IN C IA  R E  H A B R ID .
CLASE 8 .a

D. Hipólito A vansays é
h i jo ..................................... Madrid...................  Colección completa de

aparatos para la v i
nificación ..................  Medalla do afinación.

D. David B. P arsso n s.. . . .  Idem.......................  Pisadora cilindros
de gom a.    ...........  Mención.

CLASE 9 .L

D. L uisC asabona y  Gasset. Idem . .............  >. A >arato 3? procedi
miento para conver
tir n vinos secos 
’ 3s em bocados.. .  Afinación.

Com pañía m etalúrgica de
San Juan de A lc a r a z .. .  Idem.......................  G rifos..............................  Mención.

Sres. Merly Serra y  Sibilla. Idem....................... M onta-cargas con fre
nos au to m ático s.. .  Idem.

c l a s e  1 0 .a
D. Hipólito A van says é 

h i j o .....................................  Idem.......................  Sistem a de ferm enta
ción cerrada en ti
n a ja ............................  Idem.

D. Francisco Freire  y  G ar
c ía .................... ...................  Colm enar de Oreja Tina ja s ........................... Idem.

D. José M aría M o ren o.. . .  Madrid...................  C e r r a d u r a  especial
para frascos de con
servas..........................  Idem.

P R O V IN C IA  R E  3 IÁ E A G A .
D. Antonio F ialo  y  A ria s. Málaga.................... B a rr ile ría ......................  Perfección.
D. Joaquín Ortega Soto- 

m a y o r................................. Idem........................ Idem   ................ Idem.

CLASE 1

D. Francisco M itjan a  Idem........................ Vinel m., g il  iotas y  eti
q uetas........................  Diploma de buen gu$t<f

P R O V IN C IA  B E  N A V A R R A .
CLASE 8 .a

Sres. G il y  com pañía  Pam plona  P ren sas, quita-raspa
pisadora..................... Afinación.

D. Salvador P isaq u y   Idem........................  Idem pisadora qui
ta-raspas...................  Perfección.

c l a s e  9 .a
D. Ignacio A pat...................  Idem.......................  Bombas aspire utos y

expedentes.................. Idem.
Sres. Gil y  com pañía  Idem.......................  Bomba para tra se g a r. Idem.
D. Salvador P isa q u y   Idem.......................  Idem i d ..........................  Idem.

c l a s e  1 0 .a
D. Francisco B e o r le g in .. .  Idem........................  P e lle je ría ....................... Mención.
D. Mauro O ia ........................  Idem.......................  P ;pería............................  Idem.
D. Gabriel E tu la in   E tu la in .................. Duelas de ro b le   Idem.
Comisión provincial v in í

cola de................................  P am plona  C ach arrería................... Idem. 'i

P R O V IN C IA  R E  P O N T E V E D R A .

CLASE 10.'a

Junta de AgrienJtura, In
dustria y  Comercio d e . . Pontevedra  A ro s .................................  Idem.

P R O V IN C IA  R E  S A A P A V B E R .

D. T e le fe r o  Fernandez _ Vidriería  oscura  V ;v *;
Castañeda.......................... R em osa................. j j cjem qn a ........................  Perfección.

D. Estéban M inchero  Santander  B arrilería ...................... Mención.

CLASE 1 1 .a

Sociedad Económ ica de
Am igos del P a ís   Liébana.................. Planchas y  tapones de

corcho.........................  Idem.

P R O V IN C IA  R E  SEVILdLA..

Sres. Trugerán hermanos. S e v illa ....................  Tapones. Colección es
cogida m uy fin a . . .  Id@m.

P R O V IN C IA  R E  T A R R A G O N A .

CLASE 1 0 .a
D. Pablo C adorn in   T arragona  Colección de barrilería  Afinación.
D. Francisco M a g í  Id em ..  ................  Fun das de anea  Mención.
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Hombres de los expositores. n “ j ¡ g &  Clase de producto. Premio obtenido.

P R O V I N C I A  D E  V A L L A D O L I D

CLASE 8 . a

Sr rihann . . .  Valladolid.............  Prensa.............................  Idem.
í) .’Eugenio R uó'.! . ' . ......... Idem  Prensa Sotz_________  Idem.__________________

Nombres de los expositores. mimfcípalas Clase de producto. Premio obtenido.

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A
CLASE 11 .°

Sociedad de Agricultu
ra de................ , ............  Valencia............... Portaderas, cestas, em

b u d o s . . .   Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=Y.° B.°=fíl Presidente, Santos.

D irección  general de Obras públicas,
Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general lia señalado el dia 23 
del p óximo mes de Novieoíbre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de ios dereo nos de Arancel exigi
dles por esnacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se ex mesa, perteneciente á la carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz, provincia de Ciudad-Real:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Puerto-Lápielic, con Arancel de 4 miriáme- ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1332, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el M in is tro  de Fomento, y 
en Ciudad-Real ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 100 pesetas en dinc.'o ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda púdica al tipo marcado 
en el Real decreto de 20 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual del portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 30 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 3.

Madrid 23 de Octubre de 1877.=*= El Director general, E. 
Garrido. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Puerto-Lápielic, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Focha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Direccio i general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Noviembre, á lau n a  de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos ele Ara icel exigi- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continuécion 
se expresa, per.encciente á la carretera de primer orden de Ma
drid á Cádiz, provincia de Toledo:

Presupuesto anual.

Pesetas.

La Guardia, con Arancel de 2‘5 miriámetros 2.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Mamo de 1832, en Madrid anee la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para eo cocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
b l i c a d o  en la G a c e t a  del 23 do Setiembre último, y el de las 
particulares prca esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en este subasta será de 400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
rea1 izado el depósito del modo que previene la rherida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual del portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 30 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajan de 3.

Madrid 23 de Octubre de 1877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de' Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se ex igen  para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Guardia, se compromete á tomar á su errgo la recaudación de 
dichos derechos, con estríe la sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada .oda propuesta i que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra que el pro- 
ponente ofrece.) ’

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la Rrde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes a la  carretera de primer orden 
de Madrid á Badajoz, provincia de Toledo:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Cabeza de Escobar, con Arancel de 2 miriá
metros.............................................................  4.000

Santa Cruz del Retamar, con Arancel de 2‘5
m iriám etros..................................................  2.5C0

Santa Clalla, con úranccl de 2 miriámetros. 2.C00
Alberche, con Arancel de 2‘5 miriámetros... 5.000
Oropesa, con Arancel de 2 miriámetroo  700
Calzada de Oropesa, con Arancel de 2 miriá

metros.............................................................  500

14.700

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.509 pesetas en dinero ó acciones 
de camines, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debmnao 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los seis portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre srs autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 200 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20.

Madrid 23 de Octubre de 1877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 23 cíe Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en publica ¡subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Cabeza de Escobar, Santa Cruz del Retamar, Santa Olalla, 
Alberche, Oropesa y Calzada de Oropesa, se compromete á to
mar á su cargóla recaudación de dichos ‘derechos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

M INISTERIO  BE  HACIENDA.

D irección  gen era l del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 26 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra obras públicas y otios conceptos parte de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, 
última cuarta parte, con el núm. 13 de presentación.

Madrid 25 de Octubre de 1877.=E1 Director general, 
Magaz.

D irección de la  Caj a  gen era l de D epósitos.
Plabiéndose cometido un error de impresión en el anuncio 

publicado en la G a c e t a  del dia de ayer, se reproduce dicho 
anuncio.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos 
de la ta rde:

a t r a s o s .

Intereses de resguardos no depositados.

Segundo semestre de 1873, facturas números 2.243 y 2.259 
de señalamiento.

Segundo id. de 1874, factura núm. 1.783 de id.
Primer id. de 1875, factura núm. 1.680 de id.
Segundo id. de 1876, factura núm. 1.410 de id.
Primer id. de 1877, facturas números 611, 758, 1.036, 1.113 

y 1.149 de id.

Resguardos amortizados.

Sorteo de 30 de Junio de 1877, factura número 352 de seña
lamiento.

Bonos del Tesoro.
Primer semestre de 1876, factura núm. 63 de señalamiento.
Segundo id. de 1876, factura núm. 258 de id.
Primer id. de 1877, facturas números 70, 101, 102, 143 

144 y 191 de id.
Madrid 25 de Octubre de 1877. *= El Director general, 

Carlos Grotta,

Esta Dirección general ha acordado los pago’s que se ex
presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876, 
bola núm. 61 de sorteo, facturas números 961 al 970 de seña
lamiento'; bola núnn 62 de id., ;d. id. 1.341 al 1.350 de id.; bola 
número 63 de id., id. id. 591 al 600 do id.; bola núm. 64 
de id., id. id. 331 al 370 de id.; bola núm. 65 de id., idem 
idem 821 al 830 de id.; bola núm. 66 de id., id. id. 2.281 al 2.290 
de id; bola núm. 67 de id., id. id. 161 al AI0 de id.; bola 
número 68 de id., id. id. 1.291 al 1.300 de id.; bola núm. 69 
de id., id. id. 4.381 al 1.390 de id., y bola núm. 70 de idem, 
idem id. 1.431 al 1.440 de id.

Madrid 25 de Octubre de 1877.=Ei Director general, Carlos 
Grotta.

D irección gen era l de la Deuda pública.

Secretaría.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 26 del actual, de once de 
la mañana á dos de la tarde, los títulos de la Deuda amor- 
tizable al 2 por 100 interior, correspondientes á carpetas de 
conversión, señaladas con los números 10.593 al 10.888 inclu
sive de presentación.

Madrid 25 de Octubre de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.=V.° B.#=E1 Director general, P. O., 
Genon.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 26 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda amordzable al 2 por 100 ’.nterior, señaladas 
co i los números 3.276 al 3.400 de presentación.

También se satisfarán el expresado dia las facturas de di
cha clase que habiendo sido ya llamadas anteriormente no se 
hubieran presentado al cobro.

Madrid 25 de Octubre de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.—V.# B.° =  El Director general, P. O., 
Genon.

D irección  gen era l de Aduanas.

Circular.
Con f:clia de hoy dice esta Dirección general al Adminis

trador de la Aduana de Valencia lo que sigue:
«Visto el expediente núm. 38/77 de esa Aduana, instruido á 

consecuencia de no conformarse D. Tomás Teruel con el pago 
de los derechos correspondientes á 63 barriles que importó, 
conteniendo aceite de linaza, con declaración núm. 4.916 del 
corriente año, y cuyos envases trataba de reexportar al extran- 
ero :

Vista la disposición 2.a del Arancel, párrafo segundo, se
gún la cual los envases que disfrutar franquicia son los que 
se importan conteniendo mercancías que no adeudan, con in
clusión de aquellos;

Y resultando que el aceite de linaza, así como los demás 
aceites, sean vegetales ó minerales, adeudan por su peso bruto, 
según lo prescrito en la disposición 4.a del mismo A rancel;

Esta Dirección general ha resuelto aprobar la exacción de 
derechos á los envases de que se trata.

Lo digo á V. S. para los efectos correspondientes.»
Y esta Dirección general lo traslada á V para su apli

cación y cumplimiento en los casos que puedan ocurrir en la 
Aduana de su cargo. Dios guare1 e á V.... muchos años. Madrid 
4.8 de Octubre de 1877.-= Juan Gavero.==Sr. Administrador de 
la Aduana de....

D epartam ento d e  L iqu idación
de la D irección gen era l de la  Deuda p ú blica .

NEGOCIADO 9.°

Relación de los créditos procedentes de los ramos que se expre
sarán y que han sido declarados caducados por acuerdo de la 
Junta de la Deuda publica en las fechas que se dirán, con ex
presión del acreedor primitivo, personas que han promovido el 
expediente, importe del crédito y causa de la caducidad; cuya 
relación se publica á los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869.

Número 1.098 de 1870 del expediente en el Negociado.— 
Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Villarrubia de San
tiago, Toledo; promovido por D. Faustino García de Rojas; 
procede el crédito de imposiciones en Consolidación ; importa 
5.470 rs .— Caducado en sesión de la Junta de 2 de Marzo 
de 1877 por no reclamado en tiempo hábil, con arreglo al ar
tículo 1.° de la ley de 19 de Julio de 1869, y al párrafo noveno 
del art. 4.° de la instrucción de 8 Diciembre clel mismo año.

Núm. 865 del id.—/.creedor primitivo el Ayuntamiento de 
Tarazona, Ahacete; promovido por D. Faustino García de Ro
jas; procede el crédito de imposiciones en Consolidación; im
porta 70.003 rs. 18 mrs.—Caducado en sesión de 13 de Abril 
de 1877 por no reclamado en tiempo hábil, con arreglo al ar
tículo 1.° de la ley de 19 de Julio de 1869.

Núm. 1.975 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Valencia; promovido por D. Faustino García de Rojas; pro
cede de imposiciones en Consolidación ; importa 58.441 rs.— 
Caducado en sesión de 13 de Abril de 1877 por no reclamado 
en tiempo hábil, con arreglo al art. l.° de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

Núm. 265 de 1867 del id.—Acreedor primitivo capellanía 
de D. Francisco Calderón y Loaisa, en Santa María de Tru- 
jillo, Cáceres; promovido por D. P:dro Zuazubiscar; procede el 
crédito de imposiciones jen Consolidación; importa 22.500 rea
le s—Caducado en sesión de 13 de Abril de 1877 por no haber 
justificado el derecho, con arreglo á los artículos 3.° de la ley 
de 19 de Julio de 1869 y 7.° de la de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.700 de 1877 del id.—Acreedor primitivo obra pía 
de Alonso del Rincón, en Santa María de Nieva, Segovia; pro
movido por Doña María del Rincón de Andrés; procede el cré
dito de imposiciones en Consolidación; impoxúa 32.524 rs.—Ca-
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EXPOSICION VINICOLA DE 1 8 7 7 .
JU R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION SEGUNDA.—CLASES 8.a A 18.“

Nombres de los expositores. Distritos
municipales. Clase de productos. Premio obtenido.

PBGVSNiCSA D E  A L A V A .
CLASE 8 .a

Sr. Marqués del R iscal. .. El Ciego. . . . . . . . Colección de aparatos
para la vinificación. 
Bodega .................... Medalla de afinación.

FISG A IK C IA  B E  ABICAM3TE.
D. Antonio Sánchez A l-

modóvar......................... Aspe.................. . Colección de aparatos
para la vinificación. Idem.

D. Tomás Aznar y com
pañía................. . A lcoy .............. Estrujadora................ Diploma de mención. -

clase 10.a
D. Agustin Bay......... Alicante............. Cuba de abeto. . . . . . . Medalla de perfección.
D. Justo Verdú.................. Idem..................... Barrilería................... Idem.

P R O V IN C IA  D E  B A B C E B O Ñ A .
CLASE 8 .a

D. Bernardino Alcañiz y ¡ Trituradora monda-
Mellizo. . . . . . . . _____ . . . Manresa............... <

(

dora..........................
[ Prensa, núm. 8. . . . . .  

Estr ujadoraseparado-

Idem.
Mención.

Sra. Viuda Pféiffer............ Barcelona. . . . . . .  j r a . . . . ........ ..
, Prensas.......................

Perfección.
Mención.

D. Modesto Casademunt. . Idem................. .. Prensa de hierro........ Idem, - ^
D. Marcelino Salvatella., . Rubí . . , . . . Trituradora, estruja

dora y separadora.. Idem.
CLASE 9 .a

Sra. Viuda Pfeiffer............ Barcelona........ Bombas.................... Afinación.
D. Baudilio Raurich........ Idem..................... Idem............................. Perfección.
,D. Modesto Casademunt.. Idem...................... Alambique; máq7 'ñas 

para tapar, llenar, 
capsular b o te lla s  
etcétera.. . . . . . . . . . Idem.

CLASE 10.a
D. Modesto Casademunt.. Idem .............. Vidriería común blan

ca, botellas............ ..
Barrilería...................

Idem.
D. Magin Pladelloréns.. .  * Idem. ** ............... Idem.
D. José de Tortadés.. . . . . V ich .. . . . . . . . . . . Aros y duelas............ Idem.
D. Francisco Colomer.. . . V il la fr a n c a  del

- Panadés............ Tonel de lu jo .. . . . . . . Mención.
D. Laureano Soler.. . . . . . Olesa. . . . . . . . . . „ Barrilería.. ................ Idem.
D. Félix Mestre y N utó... V i l la fr a n c a  del

Panadés........... Barril de roble........... Idem.
D. Pablo Soler................... Barcelona............ P: oería..................... Idem.
D. Félix Via y Rafol. . . . . V i l la fra n ca  del

Panadés.. . . . . . Barrilería................... Idem.
c l a s e  1 1 .a

D. Antonio Castell de Pons. Barcelona.. . . . . . Utiles de vendimia.. . Idem.
F B O V IA C IA  B E  € A D I £ .

[c l a s e  8 .a .*
D. Diego Rodríguez. . . . . . Jerez.......... Husillo para el orujo. Mención.

CLASE 9.a
D. Manuel Sandoval.. . . . . Idem.. . ................ Jarra para trasiego... Perfección.

CLASE 10.a
D. Manuel Arquillo . . . . . . Idem ... . . . . . . . . . Tonelería................. Idem.
D. Manuel Lara................. Idem ................... Torel._______ __. . . Idem.
D. José Luna......... .......... Je ẑ. .......... Barrilería... . . .  . . . Idem.
D. José de-Rosales........ Pue.to de Scinta

María............ Idem ........................... Idem.
D. José Benitez.. ............ . Jerez....... ............. ídem. .......................... Mención.
D. José Benitez y Cortinal. Idem. . . . . . . . . . . Idem............................. Idem.
D. Juan González.............. Idem....................... Idem................. .......... Idem.
D. Agustin Jiménez.. . . . . Idem. . . .............. eJn barril.................... Idem.
D. José O’Ferrall......... Cádiz................... Bota gorga y pequeña. Idem.
D. José Olivella . . . . . . . . . . J e r e z . . . . / . . . . . . . Marcas de bronce.. . . Idem.
Sres. Reyes y Santolio. . . I d e m /............... . Tonel de cuatro botas. Idem.
D. Manuel Sierra.............. Cádiz.................... Barrilería........ ........... , Idem.

CLASE 11.a
D. José Chatao.. . . . . . . . . . Jerez..................... Embudo canoa............ Perfección.
D. Francisco León Marilla. Idem. . .  . . . . . . . . Embudos... . . . . . . . . . Idem.
D. Agustin Molina........ ., ídem .. . .  . . . . . . . Embudo canoa. . ........ Idem.
Sr. Conde de Torre Diaz.. Idem; . . . . . . . . . . Tapones de corcho. .. Mención.
Litografía alemana Id e m ...................j Idem de id......... .........

Etiquetas. ..................
Idem.
Medalla de buen gusto.

F B O V IISC IA  3DE; C A O TE E E O ^.
CLASE 10.a

Comisión provincial de. . . Castellón.......... .. Colección de envases 
de calabaza..___ Perfección.

m v m C l A  C IC D A D -H R A L .
CLASE 8 .a

Sr. Marqués de Múdela.. . Ciudad-Real.. . . . Colección de aparatos * 
para la vinificación. Afinación.

D. Vicente Cornejo y Ruiz. Valdepeñas.......... Mesa de lagar.............. Mención.
CLASE 10.a

Sr. Marqués de Múdela.. . Ciudad-Real.. . . . Juego completo de pi
pería... . . . . . .......... Afinación.

rFMOVIIVClA,jD®3 C Ó R B Q B A .
Ayuntamiento de. . . . . . . . C a b r a ... . . . ........ Bota para v in o ,._____ Mención.
Ayuntamiento de.......... Lucena................. Tinaja de barro. Boti

D. Antonio R u i z . . . . . . . . .
jos para aguardiente Idem.

Córdoba... . . . . . . B otas.. . . . ___ .. . . " . . Idem.
B E  G E B G ^ A .

D. Salvador Bascos.. . . '  * ,. Santa Coloma de

D. Manuel Benet y Subirá.
Farnés. . . . . . . . Arcos de madera. . . . Perfección.

O ssor.----- / . . . . . Duelas de castaño, ar

D. Mariano S a le r a . . . . . .
cos de id. y avellano. Idem.

San Hilario.. . . . . Arcos dé castaño........ Idem.
D. Narciso Coro.minas. .  . . Santa Colomba . Pipería.... . . . . . . . . . . .Mención.
D. Francisco Salas.. . . . . . Vallcanera. Vidriería ordinaria... Idem*

Nombres de los expositores. Distritos . 
municipales. Clase de producto. Premio obtenido.

CLASE 1 1 .a

Doña María Carrero de
Taulet.............................. San Feliú de Gui-

xols........ ..........  Jardinera de corcho.. Afinación.
Industria taponera de----- Idem.......... ----- -- Colección de tapones. Perfección.
Idem id ............................ Cassá de la Selva. Idem............................. Idem.
Idem id .................. Caldas de Mala-

vella.. .. Idem.
Idem* id ........ ............. Llagostera. Idem.
Idem i d . . Calonge... ..........  Idem. ........................... Idem.
Idem id ................ Vidreras. . , ..........  Idem........................— Idem.
D. Manuel I uvert......... Palafrugell Idem.
D. Jáime Pergés------- Gerona.......

bruto........................ Mención.
D. Juan Serviá... .  .......... La Bisbal. . Idem.
D. Sal vio Fullá........... .Vidreras, ., Idem.

PR O .TIN C IA  B E  C IljIP É ZC O A .
c l a s e  1 0 .a

D. José y D. Francisco
Brunet............................. San Sebastian...  Vidrio verde de bote-

llería........................ Medalla de perfección
PROV1IVCIA B E  S2L E L T A .

Sres. Jiménez de Tejada •
hermanos........................ Moguer. . . , Diploma de mención.

FB O V L V C IA  B E  3LOGMOIVO.
c l a s e  8.a

Sres. Masrodan é h ijos ... Logroño., . .

\
para orujo-----

c l a s e  9.a
Idem.

D. Pablo Santos Sagasta.. Idem...........
perfeccionado.......... Idem.

: P R O V IN C IA  Í E 1 4 D M I D .
CLASE 8 .a

D. Hipólito Avansays é 
h i j o . . . ...... ............. Madrid------

aparatos para la vi
nificación. ............. Medalla de afinación.

D. David B. Parssons.. . . . Idem.. . . . .
de goma. . . . ___

CLASE 9.a¿ .
Mención.

D. LuisCasabona y Gasset. I4em ... . . . . . .  Aparato y procedi
miento para conver
tir en vinos secos 
los embocados........ Afinación.

Compañía metalúrgica de
San Juan de Alcaraz. . . Idem___ Mención.

Sres. MerlySerray Sibilla. Idem..........
nos automáticos... 

c l a s e  1 0 .a

Idem.

D. Hipólito Avansays- é
h ijo ........................ ‘........ Idem..........

cion cerrada en ti
naja.................. ........ Idem.

D. Francisco Freire y Gar
cía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Colmenar de Oreja Tinaj as........................ Idem.

D. José María Moreno.. MaRud.. . . . . . . . .  C erradu ra  especial
para frascos de con
servas.. . . . . . . . . . . . Idem.

D. Antonio Fialo y Arias. 
D. Joaquín Ortega Soto-

Málaga. Perfección.

mayor ..................... . Idem.. . . . .  .

CLASE 11.a

Idem.

D. Francisco Mitjána........ Idem...........
que tas...................... Diploma de buen gust*

PM OVm CIJL B E  N A V A R B A .
c l a s e  8.a

Sres. Gil y compañía........ Pamplona..
pisadora................... Afinación.

D. Salvador Pisaquy.......... Idem..
ta-raspas..................

c l a s e  9.a
Perfección.

D.' Ignacio i Apat.................. Idem...........

Idem ..........
expelentes................ Idem.

Sres. Gil y ‘ compañía----- - Idem.
D. Salvador Pisaquy.. . . . Idem............

c l a s e  1 0 .a

Idem.

D. Francisco Beorlegin...  
D.' Mauro Cia . . . . . . . 1 -----

Idem.. . . . . . . . . .  Pellejería.................... Mención.
Idem. . . Idem.

D. Gabriel Etulain.. . . . . . E t u l a i n . . Idem.
Comisión provincial viní

cola de............................. Pamplona.. Idem.
P K O V IN C IA  D E  F D M T E V E D M ,

CLASE 10.a
Junta de Agricultura, In

dustria y Comercio de.. Pontevedra. ........  Aros.............. ............... Idem.
M O V I A T€fiA  B E  $A iW A !$B E jft.

D. Telesforo Fernandez 
Castañeda... . . . . . . . . Reinosa.. . . j Vidriería oscura.. . . .  

*’ **’ ( Idem fina. ................. Perfección.
D. Estéban Minchero. . . . . Santander..

CL\SE 11.a

Mención.

Sociedad Económica de
Amigos del País............ Liébana.. . .

corcho......................... Idem.
j S^MGAfi^CIA B E  JSEVIEEA.

Sresv Trugerán hermanos. Sevilla.."... . . . . .  ; Tapones. Colección es
cogida inúy fina. . . Idem.

; ‘/ ‘ i V •' ' • : : PiaÓVlN íCIA B E
. ’ 1 ■ ./V; i -'- í n CLASE- 10.a

D. Pablo Cadornin., . . /  V. Tarragona.. ........  Colección de barrilería Afinación.
D, Francisco M a g i . . . . . . . Id e m ... . . . . . .  •.. Fundas de anea, / . . . Mención.
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Intervención general de la Administración 
del Estado,

RlENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £  DE oCTl DIIE DE 4858 .

N U M E R O  4 .310 .

Carpeta de las relaciones do ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 do Menos do Propios y provinciales 
enojo'nados desdo el 0 do Octubre do 1858 en adelanto, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la J Creer ion general■ do 1% Deuda pública para que, en cum
plimiento do ¡o dispuesto en el art. 8.° déla ley de L° do Abril 

4 359, emita inscripciones nominales con renta do 3 por 100 
anual el favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

7VJ51EP.O MES Y AN'O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pe r tenecen  en

orden. las relaciones. Bs. Cs.

PROVINCIA DE L'ADAJOZ.

1 7 3 0 5 9  . A y u n t a m i e n t o  d e  B c n -
q u o ’e n c i a ............................  A b r i l  1 8 6 5 ..............  £1 .816*79

1 7 8 0 6 0  I d e m  d e  id .  ( a d i c i o n a l )  M a y o ......i d ................... 4 .085*40

PROVINCIA DE NAVARRA.

17 30 6  i  A  y  11 n  t  a  m  i e n  i o d  e
A m o z c o a  b a j a .   J u n i o  1 8 0 5 .....................  5 1 0

•I7 3 0 6 £  I d c m  d e  G  a  11 i p  i e n  zo
(adicional).................... Idem id.................... 81

M a d r i d  98  d e  S e t i e m b r e  d e  4 8 7 7 . = E 1  I n t e r v e n t o r  g e n e r a l ,  
J .  R .  d e  O y  a .

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
Re orden de la Dirección general del Tesoro, el día £7 del 

con"ente, de diez de la madama á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 187'/, 
señaladas con los números del 4.45£ al 1.465 de presentación, 
importantes 4.911 pe'-otas.

'Madrid £5 de Octubre de 1877.-ME1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicocehea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección general de Correos y T elégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real órden de esta 
fecha para la adquisición en pública subasta de £0.000 kilo
gramos de sulfato de cobre con destino al servicio de las l í
neas telegráficas, se avisa al público que la subasta tendrá lu 
gar en el despaeho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégra
fos, sita en la calle de Carretas, núm. 4.0, piso .principal,.á.las 
dos de la tarde, y  á los 80 dias de publicado este anuncio en, 
fia G a c e t a  y  con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 
su'basta la adquisición de £0.000 kilogramos de sulfato de cobre 
para el servicio do las líneas telegráficas.

CONDICIONES GEN ERA LES Y  ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del I lu s trí-  
simo Sr. Jefe de la Sección á los 83 dias de publicado el anun
cio en la G a c e t a  oficial.

£.a P ara tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente el 5 por 400 del importe del m aterial al tipo 
de subasta en la O aja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
Uvie obligo á entregar en los almacenes de las oficinas tele

gráficas de Barcelona, Coruña, Córdoba, Madrid, Valencia y 
Vitoria, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto 
en G a c e t a  de tal fecha; y para la seguridad de esta proposi
ción presento el adjunto documento que acredita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos la fianza de 1.451 pese
tas 40 céntimos, importe del 5 por 400 del valor total de Tos 
£0.000 kilogramos al tipo de subasta, que me comprometo á 
entregar por el precio de tantas pesetas por cada 4.OJO kilo
gramos.»
!» 4.a Cualesquiera que sean los resultados de lasproposiciones 
presentadas, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservado al Excmo. Sr. M inistra de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y dicho 
rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 45 dias, á contar desde la fecha en 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la subas
ta, deberá el contratista consignar por via de fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja gene
ra l de Depósitos, el 40 por 400 de la cantidad en que se haya 
rem atado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia do que si en dicho plazo no constituyese di
cha fianza, ó no otorgase el contrato, perderá el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorga
miento del contrato y dos copias, que se rem itirán  á la Direc
ción general, son de cuenta del contratista, el cual abonará 
también la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago 
no podrá otorgar el contrajo.

6 /  La entrega deberá empezar á los 45 dias de comunicada 
al contratista la adjudicación de la subasta, y quedará term i
nada dentro de los 90 siguientes, concediéndosele además un 
plazo de 30 dias para reponer el m aterial que le fuese des
echado.

7 / Sqcl contratista no empezase la entrega del m aterial 
para el dia marcado, ó si la Administración comprendiese que 
no era posible que estuviese term inada dentro del plazo seña
lado, podrá procederse á nueva subasta, lijándo la  A dm inistra
ción el tipo de la misma, ó á la adquisición del m aterial con
tra ta d o ^  del que falte, respondiendo la fianza del prim itivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el im porte 
de su contrata, devolviéndole el resto de aquella, si resu ltase 
alguno, sin que en ningún caso tenga derecho á la economía 
que pudiera obtenerse respecto del importe de su con tra ta .

fei no repusiese el material desechado en el tiempo que ,so 
establece, lo adquirirá la Administraeioji b a j o  las mismas con- ¡ 
dieíones. * j

o. r-i el coiuratisia no hubiese term inado ío entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho res
cindida la contrata, con pérdida de la lianza, sin derecho a rc -  
clam/dcion; y únicamente cuando demuestre que el retraso en 
la ontrega fia sido producido por motivos ó causas inevitables 
y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Administración 
concederle la próroga que pr udentemente le parezca, si lo esti
mase conveniente. Igualm ente podrá concedérsele prdroga para 
empezar la ent *cga en iguales circunstancies.

9.a El material será reconocido en los puntos de entrega por 
el funcional .lo ó funcionarios que la Dirección gener.l nombre 
al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna las con
diciones de contrata, est.mdo el contratista obligado á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento y á satis
facer los gastos que ocasione.

40. El pago se hará mediante libramientos contra el Teso
ro público en vista de las certificaciones de los encargados 
del recorecim im to, en las cuales conste que el m aterial cum
ple con todas las condiciones de contra ta , cuyos documentos 
se rem itirán á la Dirección general á fin de que se pueda dis
poner el pago.

44. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y T r !  únales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes v 'g e rtts  sobre el particular en iodo lo re la ti
vo á las cuest'orcs que pueda tener con la Administración so
bre la inteligcne'a y cumplimiento de su contrato, rcnuncian- 
eiando al derecho eomu 1 y á todo fuero especial.

ifi. El tipo m áxTjo por que se adm iten proposiciones es 
el de 4.£90 pesetas por cada 4.000 kilogramos de sulfato de 
cobre.

43. La entrega di 1 sul-ato se hará en los puntos siguientes 
y en las cantidades que á continuación se expresan :

Kilógramos.

Barcelona.............................   4.000
C oruña.................................................... 3.000
Madrid  .............................................. 4.000
C órdoba  ...................................  4.000
Valencia..................................................  £.000
V itoria..................................................... 3.000

T ota l  £0.000

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a El sulfato será de la mejor calidad, y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las esta
ciones telegráficas, entre otras las siguientes:

Prim era. Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y trasparentes, solubles en cuatro partes de agua fría  
por una del peso de la cantidad de sulfato que se someta á 
prueba.

Segunda. Que 6 tratada la disolución anterior por un ex
ceso de amoniaco, el residuo de m aterias extrañas, después 
de filtradas, no exceda del 3 por 400 del peso del sulfato en
sayado.
«* £.a La Direccien general dispondrá su reconocimiento en 
los puntos de entrega por medio del ensayo químico de que 
habla la condición anterior, con presencia del contratista ó su 
representante, si este lo estima conveniente. De cada punto de 
depósito se rem itirá á la Dirección general, con sobre al sexto 
Negociado y oficio de remisión, una m uestra de'teadañno de los 
barriles ó cajas que se recibantá fin de que este eeiitro direc
tivo pueda proceder al mencionado análisis químico en caso 

f de reclamación por el interesado ó de duda en la calidad por 
la Administración.

3.a Verificados los ensayos en los puntos mencionados ó 
de depósito, y si dicho m aterial cumple con las condiciones 
exigidas, se procederá por los Jefes de los mismos á su recep
ción, expidiendo acto continuo los correspondientes certifi
cados, que se rem itirán á la Dirección general, sin perjuicio 
de dar al interesado un duplicado de los mismos, si así lo exi
giese, con arreglo á la condición 40.

4.a El sulfato será empacado en barriles ó-cajas de 50 k i
lógramos en limpio, ó sea descontando el peso del envase.

Madrid 30 de Setiembre de 4877.==E1 Director general, 
G. Cruzada.==Aprobádo.=-=-RoMKRO.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de £3 del actual, 
esta Dirección g aeral eaea á pública subasta el sum inistro 
de £09 carteras ó cajas para la distribución de la correspon
dencia pública y destino á los carteros de esta capital, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Material y de Loeomocion de la Sección gene
ral de Correos para conocimiento de los que deseen interesar
se en la licitación.

Madrid £4 de Octubre de 4877 . *= El Director general, 
G. Cruzada.

Autorizada esta Dirección por Real órden de £3 del actual 
para adquirir por medio de subasta pública 8.000 cilindros 
grandes y 8.G00 pequeños de zinc laminado, se anuncia al pú
blico que el acto de licitación tendrá lugar á los £3 dias de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  oficial de Madrid, ó  sea el 
dia 44 de Noviembre del corriente año, á las doo de la tarde , 
en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección, sito en la calle 
de Carretas, núm. 40, piso princ'pal.

Los modelos y pliegos de condiciones se hallarán  de m ani
fiesto en el sexto Negociado de esta Dirección general á fin de 
que puedan examinarlos los que deseen tom ar parte en esta 
subasta.

El tipo máximo por que se admiten proposiciones será el 
de 4.£00 pesetas por cada m illar de cilindros grandes, 4.400 por 
cada miliar de cilindros pequeños, desechándose toda otra que 
exceda de estos límites.

Madrid £5 de Octubre de 4877. =  El Director general, 
G. C r u z a d o .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip ia ta e io n  p r o v in c ia l  d e  M a d rid .

Esta corporación ha acordado en sesión de 49 del corriente 
sacar á pública subasta el sum inistro de carne de vaca y car
nero á los hospitales provincial y de San Juan de Dios é In 
clusa, dependientes de la misma, por térm ino de un año , al 
tipo de una peseta £8 céntimos kilogramo de dicho artículo; 
fianza provisional para tomar parte en la licitación 45.360 pe
setas para el primero, 5.504 pesetas para el segundo y 3.07£id. 
para el .tercero de los citados establecimientos, y para los tres 
juntos 28.986 pesetas. v  como definitiva el £0 ñor 460 del im 

porte total de una anualidad del precio del rem ate con arreglo 
al pliego do condiciones que se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia, y que también estará do manifiesto todos 
los dias uc festivos, de doce á cuatro do la tarde, en la Sección 
de Beneficencia.

El acto tendrá lugar el dia ££ do Noviembre próxim o, á la 
una de la tarde, en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. £.

Madrid £3 de Octubre de 4877. =*Los Diputados Secretarios, 
Rafael San Martin de la Vara.—Ricardo Guillen.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £4 de Octubre.
Núm. 389 Antonio Agoste.—Zumaya.

393 Agustín Lozano.—Santander.
391 Catalina Perez.— Murcia.
39£ Catalina Llórente.—Aragoneses.
393 Diego Carlos.—Logroño.
394 Felipe S. Lacarra.—Sevilla.
395 Francisca Novo.—Lagoa.
396 Francisco Gómez.—Almenacid del M.
397 José Calvo.—Málaga.
398 Julián Rogero.—San Agustín.
399 Luisa Amores.—Noblejas.
400 Luisa Aivargonz&lez.—Gijon.
401 Manuel C. Ortiz.—Ledesma.
40£ José Correyos.—M iguellurra.
4® 3 María Bouza.—Ghacin.
404 Pascual Roca..-—Alcira.
405 Sres. Gutierres y G.—Ruinosa.
406 Vicente Pinto.—Santander.
497 Vicente González.—Cuevas.
408 Zacarías Torrijos.—Méntrida.

Madrid £5 d@ Octubre de 4877.=E1 Administrador, M artin 
Botella.

Comisaria de Guerra de Guadalajar^
El Comisario de Guerra Interventor del Hospital m ilita r de 

esta plaza.
No habiendo producido remate por falta de lid iado res las 

dos subastas intentadas p a ra . contratar por un año el lavado 
de ropa del Hospital m ilitar de esta plaza, se adm itirán  propo
siciones sueltas en esta Comisaría de Guerra desde esta fecha 
hasta las doce del dia 5 del próximo mes de Noviembre á cuan
tas personas deseen tomar á su cargo dicho servicio, cuyo 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la expresada 
oficina.

Guadalajara £4 de Octubre de 4877.—Manuel Torres.

Junt& económ ica de la Fábrica de Artillería  
de Trabia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director gene
ral en 49 del corriente el pliego de condiciones para subastar 
la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya can
tidad y precio lím ite al final se expresan, se anuncia para 
conocimiento de las personas que quieran tom ar parte en la 
licitación, la cual tendrá lugar á los 34 dias, contados desde el 
en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente edieto, y 
hora de las diez de la mañana.

En dicha G a c e t a  y Boletín oficial de Oviedo se publicará 
con anticipación el dia fijo en que debe celebrarse el rem ate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
los 40 m inutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente de la  Junta, que estará constituida con igual an te
lación en el s ’tio de costumbre d© estas oficinas, siendo acom
pañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de la Administración ec onóm ica, ó en la de esta F áb rica , el 
depósito del 5 por 400 del im porte del remate, según el precio 
límite, bien sea en metálico ó valores del Estado adm isibles.

El costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho do la m añana hasta 
las seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con a rre 
glo al siguiente modelo, y por separado cada clase de efectos:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á la 
contratación en subasta pública, con destino á la Fábrica de 
T rubia, de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á 
efectuar su entrega al precio do (tanto en pesetas y céntimos, 
expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la u n i
dad á que se refiera el respectivo precio límite), acompañando 
la garan tía  exigida.

(Fecha y firma del autor).»

PRECIO
de la unidad.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN. —
Pesetas. Cénts.

900 kilógramos clavos de m aravedí. . . . . . .  8‘£5
7.C00 id. puntas de P a r í s . . . .  .................................... 0*88
4.000 id. e s to p a .  .....................................  0*65
£.CC0 id. sebo en p a n . . . . . . . . . . ...... ................  4 ‘37

50 resmas papel fino...............................................  46
4.000 me iros Lineales tablones de pino del

B á ltico ........................................................  4*75
4.000 quintales métricos arena blanca de

Santa M arina  .................................   0!37
Trubia ££ de Octubre de 4877,=EI Oficial primero, Teobaldo 

Diaz Estévanez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A re n a s  de S an  P e d ro .

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Facultativo titu lar de esta villa y sus anejos R am a- 
castañas y Hontanares, la cual, según acuerdo de la J u n ta  
municipal, habrá de proveerse á los 30 dias siguientes al en 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia. Su dotación consiste en 4.500^ pesetas 
pagadas por mensualidades vencidas de fondos municipales, 
SO por la asistencia de seis ú ocho PP. Franciscos que habí-



Gaceta de Madrid.=Núm. 299. 26 Octubre de 1877. 287

ten el convento de San Pedro de Alcántara, extramuros de 
esta población, y íoü per la de los enfermos de la cárcel de 
este partido* pagadas por trimestres ó semestres, que en junto 
hacen 1.703 pesetas. El agraciado podrá, hacer contratos par
ticulares con los vecinos que no figuren en la lista de pobres.

Los aspirantes, que habrán de ser Licenciados en Medicina 
y C ir u g ía ,hlirigirán sus solicitudes debidamente documenta
das al Presidente de este Ayuntamiento en el plazo indicado.

Arenas de San Pedro 21 de Octubre de 1877.—El Alcalde, 
Cecilio Sanz.

Alcaldía constitucional de Galvez.
Por renuncia espontánea del que la servia se halla va

cante la plaza de Cirujano titular de esta villa de Gajo, ez, pro
vincia de Toledo, partido de Navahermosa, de cuyas capitales 
dista respectivamente cinco y tres leguas, con coche-diligen
cia diaria por la carretera que pesa por ía misma población. 
Consta esta de cerca de 900 vecinos; es sana, y se encuentra 
situada en terreno llano y bien provista de buenas agua» y 
comestibles. Tiene Médico titular y botica. La asignación con
siste en 6.400 rs. anuales por le, asistencia quirúrgica de todo 
el vecindario, pagados mensualmente por el Ayuntamiento. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía por 
término de 16 dias, contados deode la fecha de este periódico 
oficial, acompañadas de la relación de méritos y servicios. 

Calvez 18 de Octubre de 1877.—El Alcalde, Tomás Gómez.

R e g i s t r o  d e  la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodrigues Priclall, Registrador de esta ca

pital.
Hago saber que por Doña Matilde y D. José Yoldi y Obispo, 

la primera soltera y el segundo casado., y Doña María del Pi
lar Teresa Obispo, casada, acompañada de su esposo, todos 
mayores de edad, de esta vecindad, se ha acudido á este Re
gistro en solicitud de que se libere del censo que se dirá la 
finca á saber:

Una casa sita en esta Corte y su calle de las Fuentes, nú
meros 4 antiguo y 6 moderno, de la manzana 390, que linda 
por Norte con otra de D. Jerónimo Tm sviña; Sur la de D. Mi
guel de la Vega; Oriente hace fachada á le calle de las Hile
ras, y Poniente calle de las Fuentes. Ocupa una superficie de 
4.200 piés, propia ciue fué la mitad de la testamentar 'a de 
Doña María Manuela Obispo, y la otra mitad de la capellanía 
fundada por Santiago Folgue^as.

Dicha finca se halla gravada con las cargas siguientes :
1.a Un censo de 10.750 rs. d4 mrs. en favor de las memo

rias de Doña María de Roa.
2.a Otro de dd.000 rs. en favor de la capellanía de Doña 

María Casado.
3.a Otro de 82.000 rs. en favor de las memorias del Capitán 

José Navas.
4.a Otro de 2.700 rs. en favor del vínculo que fundó Gabriel 

Ralarza.
6.a La carga de farol.
6.a Una obligación en favor de D. Pedro Fernandez Trelles 

por la suma de 99.802 rs. 88 cénís.
7.a Otra por la suma de 30.000 pesetas en favor de D. Luis 

Fox a.
8.a Otra por dO.OOO pesetas en favor de Doña Teresa Do

mínguez.
Y por último, en los títulos de la finca se refiere como car

ga de ella un censo perpéíuo de 500 mrs. de renta en favor del 
mayorazgo de D. Antonio Calatayud, sin que conste su impo
sición.

Se pretende la liberación de este último gravamen, que
dando subsistentes no obstante los demás.

En su virtud cito, llamo y emplazo por término de 90 dias 
á todos aquellos que se crean con derecho á oponerse á la libe
ración de dicho censo de 500 mr». en favor del mayoraz
go de Antonio Calatayud para que dentro de dicho plazo lo 
ejerciten ante el Sr. Juez Decano de los de primera instancia 
de esta Come; apercibidos que de no hacerlo se tendrá por ex
tinguido dicho censo en cuanto á tercero que después adquie
ra dominio ó derecho real sobre la finca que se libera; advir
tiéndose que durante dicho término estará de manifiesto en 
esta oficina el expediente. Asimismo se cita por el mismo pla
zo al patrono de la capellanía fundada por Santiago Folgue- 
ras á oir la notificación que previene el párrafo tercero ele la 
regla 5.a del art. 368 de la ley hipotecaria.

Madrid 23 de Agosto de 1877.=E1 Registrador, Fernando 
Rodríguez. X—603

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.—Negociado 2.°

Por el presente, y e n  virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Estéban Acosta, Administra
dor-Depositario de Calvario, ó á sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta
ría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar al pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
¿Leí Tesoro de la Administración-Depositaría de Calvario, cor
respondiente á los meses de Enero á Diciembre de 1856; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrpd 23 de Octubre de 1877.=Manuel Tomé. —3 
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Sevilla.
En el Juzgado de primera instancia de Estepa se halla va

cante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Julio 
de 1875.

Los aspirantes á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den
tro del término de 20 dias, contados desde la publicación de 
.este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia.

Sevilla 16 de Octubre de 1877.=De orden del limo. Sr. Pre- 
ídente de esta Audieneia, el Secretario de gobierno, Manuel 

Kreisler.

JUZGADOS MILITARES.San Fernando

D. Lorenzo Salas Cabrer, Teniente de navio do segunda 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina, y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á ¿os Oficiales del Ejercito 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregona Manuel García Morillo, hijo de erro y de Ana, natu
ral de Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla, de estado sol
tero, de oficio del campo, estatura alta, edad 23 años, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color trigueño’ 
y cara abultada, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en la Ayudantía de Marina del dis
trito de San Fernando á dar sus descargos y defensas sobre 
el delito de fuga del presidio de las Cuatro Torres, donde se 
encontraba como confinado; y de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle 
por sor así la voluntad de S. M.

San Fernando 20 de Octubre de 1877.==E1 Fiscal, Lorenzo 
Salas.=Francisco Lozano, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l c a ñ i c e s

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de Ja vi
lla de Alcañices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Perez Gullon, 
natural de Ferreras de Abajo, á fin do que dentro del término 
de 15 dias se presente en este Juzgado aprestar su declaración 
en la causa que se le sigue sobre lesiones inferidas á Fernando 
Diego Fernandez, vecino de dicho pueblo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcañices á 15 de Octubre d.o í877.=Hipólito del 
Campo. = P or su mandado, Lúeas España.

A lc lrn .
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de 

Alcira y su partido.
Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la bmea de unos pen
dientes y sortija de oro, y de un rosario encadenado en oro 
también, que con cierta cantidad de dinero fué robado de la 
casa-morada de Matías Galan y Robus, situada en la calle de 
las Monjas de la villa de Carcagente, la noche del 12 del cor
riente mes, procediendo asimismo á la detención y remisión á 
este Juzgado, caso de ser habidos, de la persona ó personas en 
cuyo poder se encueneren; pues así lo tengo acordado en el 
dia de hoy en la causa que en este Tribunal se está instru
yendo sobre robo del dinero y efectos indicados.

Dado en Alcira á 14 de Octubre de 1877.=Tomás Albala- 
dejo.==Por su mandado, Adolfo Terrades.

A rcos d e  la  F ron tera .
x D. Adeodato Altamirapo Gamez, Juez de primera instancia , 

de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por términp de 20 

dias á José León Jiménez para que en dicho plazo se presente 
en este Juzgado para ser notificado de cierta providencia re
caída en la causa que contra el mismo se sigue por estafa de 
reales á Alonso Girón Campos; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 16 de Octubre ide 1877.=Altamirano.= 
Por su mandado, José María Pacheco.

C á c e re s .
D. Anastasio Carrasco, Juez municipal suplente, é interino 

por ausencia del de primera instancia de esta capital y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio de abintes- 
tato por defunción en tal concepto de Doña Jerónima María 
de la Montaña López y Paredes, natural y vecina que fué de 
esta capital, soltera y de 34 años de edad, en el cual se ha man
dado llamar por los presentes edictos á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por aquella, citándolos y empla
zándolos en forma para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de estos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á usar del derecho de que se crean asistidos; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar-

Dado en Cáceres á 4 de Octubre de 1877.=Anastasio Gar- 
rasco.=4Por su mandado, Juan Flores. X—599

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia 
y  Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se hace público el fallecimiento intestado 
en esta población, de ,que fué vecina, de Doña María López y 
Paredes, para que en el término de 39 dias, contados desde el 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á deducir sus acciones los que se crean 
con derecho á la herencia de la misma; pues así lo he acordado 
en el juicio de abintestato que pende con tal motivo en este 
Juzgado.

Dado en Cáceres á 6 de Octubre de 1877.<=Roman Rodri- 
guez.=Por su mandado, Saturnino G. y Celaya. X—598 

C á d iz .—S a n t a  C ru z .
D. Ricardo González Abreu, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuela Melendez 

y Gómez, de 26 años, soltera y de este domicilio, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación del auto en que se le declara procesada en

causa por hurto y recibirle indagatoria; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo so le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la expresada, remitiéndola, caso de ser 
habida, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Cádiz 15 de Octubre de 1877.—Ricardo González Abreu.= 
José Martínez.

Cartagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del presente edicto y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza á Pedro Miguel de Gómez Irasusta, natural 
de dolosa, casado, de edad de 55 años, vecino de esta ciudad, 
encargado que fué de la mina Bilbaína, para que se presente 
en la cárcel de esta ciudad á lin de notificarle la sentencia eje
cutoria que le fue impuesta en causa que se le siguió sobre 
lesiones á Marcelino Fernandez.

Y al propio tiempo, en nombre de R M. el Rey D. Alfon
so XII (Q, D. G.), encargo á los Sres. Jueces, Jefes y subalter
nos de la Guardia civil, Alcaldes, inspectores de Orden público 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la captura 
de dicho Gómez y lo remitan á la expresada cárcel por tránsi
tos de la Guardia civil.

Dado en la ciudad de Cartagena á 12 de Octubre de 1877.-: 
José Marco.—José Bayo.

Ga r r o v i l l as.
D. Norberío Elviro Domínguez, Juez do primera instancia 

de Garro vi lias y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado en 6 de 

Febrero del corriente año en el desempeño del cargo del Re
gistro de la propiedad de este partido D. Francisco Fernandez 
de Arévalo, que interinamente venia sirviéndolo; y debiendo 
serle devuelta la fianza que constituyó, he dispuesto se publi
que este quinto edicto a fin de que llegue á conocimiento de 
todos los que tengan que deducir alguna acción contra expre
sado D. Francisco.

Dado en Garrovillas á 14 de Octubre de 1877.=Norberto 
Elviro D omínguez.— Por mandado de S. S., Mauricio Gómez 
Rivero.

Huelva.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 

Reguero, natural de Sevilla y vecino de esta ciudad, de edad 
de 15 años, hijo de Antonio y de Amparo, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado para ser recono
cido en fila de personas por los testigos de cargo en la causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones á Juan Gómez Re
dondo, ouyo término de 15 dias empezará á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo, pa
sado que sea dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar; encargándose al mismo tiempo á los Sres. Jueces, Auto
ridades y demás individuos de la policía judicial procedan a 
la detención del Antonio González Reguero, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Iiuelva á 17 de Agosto de i 877. = Andrés Pelaez.= 
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

Jerez de la  Frontera.—S an tiago
En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mi, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á los herederos de Alonso 
García Saonero y de Juan Miranzo, cuyos domicilios y resi
dencias se ignoran, para que dentro de 15 dias improrogables» 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y por Ja 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra 
ellos ha deducido, acompañada de los correspondientes docu
mentos, D. José García López, de este domicilio, sobre libera
ción de capitales de censo que gravitan sobre bodegas, calle 
del Vicario, núm. 5, y de la cual se les ha conferido traslado 
por providencia de este dia. Si así lo hacen se les oirá en 
justicia.

Jerez de la Frontera 6 de Octubre de 1877.=Juan Bautista 
Romero. X—594

L in a r e s
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por la presente hago saber que en esta de mi cargo se si

gue causa contra Bautista González sobre lesiones graves á  
Vicenta Villaplana, en la cual he acordado su prisión; y para 
que tenga efecto pido y encargo á las Autoridades á quienes 
corresponda el cumplimiento de la presente practiquen las di
ligencias convenientes á conseguirlo, poniéndolo en la cárcel 
á mi disposición.

Dada en Linares á 16 de Octubre de 1877. =  Eduardo Tor~ 
res.=Pos su mandado, Antonio Munar.

Señas.
Estatura alta, color moreno, barba poblada, edad 40 años, 

usa bigote; viste gorra de pelo negro, pantalón de lana claro, 
chaqueta y alpargatas.

L orca.
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Lorea y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza 

para que en el término de 20 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado y actuación del que 
refrenda Diego Cabrera Soler y Agustín Sánchez Soto, veci-
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nos de esta ciudad, moradores el primero en la Diputación de 
la Hoya, y el segundo en la de la Torrecilla, ambos pastores, 
para que respondan á los cargos que les resultan en el suma
rio de causa criminal que contra el primero se sigue por ven
ta y abandono de reses de lanar y cabrío; advertidos que de 
no hacerlo se les tendrá por rebeldes, parándoles los perjuicios 
que lia ya lugar.

Lorca 8 de Octubre de i877.=Celestino Rodriguez.=Por 
mandado de S. S., Fulgencio Palomera.

L u go.
I). Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombro D. YalenHn Moreno y Curie!, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaria, se liacc público por el presente segundo edicto y 
término de sois meses que D. Domingo María Fernandez, Re
gistrador de la propiedad que lia sido de este partido, estuvo 
desempeñando el cargo desde 19 de Mayo de 1862 hasta 8 de 
Agosto de 1876, en que falleció, á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador.

\  para su inserción en el B oletín  oficial de la provincia y  
G a c e ta  h e  M adrid se expide el presente en la ciudad de Luj?o 
á 18 de Octubre de 1877.=Vnlentiii Moreno.=BI Escribano, 
Domingo Carballo y Cabo. X o93

M a d r id — A u d i e n c i a

En v i 11 n d de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
C aían te , Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de cslU capital, so cita, llama y emplaza por este primer , 
edicto y tórrndno de 20 dias á todas las personas que se crean 
con derecho á btfcodcr abínteMato á D. José González Hidalgo, 
natural de As torga * provincia de León, Alférez de la primera 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Ahaansa, núm. 18, que i alio ció en la ciudad do Pamplona el 
dia 12 de febrero de 1870, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezcan á deducirle en este Juzgado y Escribanía?, 
del que refrenda; pues así se ha acordado en los autos de su 
razón á instancia de l). Pedro Bragado, en concepto de marido 
de Loma Esperanza Yoler, do esta vecindad.

Madrid 13 de Octubre de 1877.=VH B.°-=Carrasco.=El 
Escribano, José Escribano. ~-P

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera Instancia 
del distrito do la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Doña Juana 
Aguilan y  Hurtado, de estonio viuda, que vivió en la calle 
de Zurita, núm. 8, cuarto "bajo, para que en el término de 
20 dias, á contar desde ha publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, s<y presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Riego Lozano , ¿l responder á los cargos que le resultan en 
la causa que cor" tra la 1Tiisma se instruye por falsedad ; aper
cibida que si de dicho término no se presenta se le de
clarará rtíb 'tíl(1Cí parándole el perjuicio que haya lugar.

A i m jcjjQiQ tiempo encargo a todas las Autoridades, asi ci
viles ' como militares, que tan pronto como tengan conocimiento 
db) paradero de la referida Juana la pongan á disposición de 
Ysíe Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Julio de 1877.=Sebastian Carras
c o , — Por mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

Madrid .—Buenavista
En virtud de providencia del Sr. Juez de p r im e ra  instancia 

ilei di d i  n u ui' B u l na vista de esta C orte, uto ta n a  en  em e n ia  
cu  la causa criminal de oficio por te n ta tiv a  de e s ta fa  c o n tra  
Mana Magdalena Gisber, ignorándose el actual domicilio que 
tenga D. José do Lastro y i 'ervó, se le c ita por medio del p re 
sente y  término de seis días para que se presente en este  Juz
gado y Escribanía del actuario que refrenda con el fin de que 
manifieste si quiere ser parte en la presente causa, y si renun
cia o no á la indemnización á que pueda tener derecho; b a jo  
apercibim iento qac de nu verificarlo le parará e l perjuicio 
q~ _1-----  lugar.

Ma Ir d 18 de Octubre de 1877.—El Escribano, Francisco 
M 1 ________

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan,
• no" do i rimera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Curie refrendada por el infrascrito Escribano; y habiéndose 
e x i r a  víado una carpeta comprensiva de un juro sobre alcaba
las á lavor del Hospital de San Cosme y San Damían de la 
ciudad de Córdoba, de 36.250 mrs. de renta , y de fecha 27 de 
Agosto ile 1778, propio órl ilustre Ayuntamiento de la misma 
ciudad, se cita y llama a las personas en cuyo poder se en
cuentre para que en el tci i mo de 20 dias la presenten en el 
Juzgado; advirtiéndose que esta retenida desde 4 de Setiembre 
último, y que no será pagado el importe del juro sino á sus 
legítimos, dueños, que hoy lo reclaman.

Madrid 25 de Octubre de 1877.—VA B.°—El Juez, Francis
co Rondan,—El Escribano, Matías Aranda. X—596

H adrid.—Centro.
El Dr. D. José María Barnaevo y Rodrigo de Villamayor, 

Licenciado en Administración y  Jefe honorario de Adminis
tración civil, J uez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta villa y Corte de .Madrid.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á Don 
Ignacio de Boneta, de edad de 33 años, soltero, estatura alta, 
corto'de vista, cara larga, pelo negro, barba cerrada, bigote 
negro, ojos pardos, nariz bastante; Director que ha sido de 
una Agencia de negocios titulada Centro Universal, estable
cida en la calle de la Abada, núm. 18, euarto principal, en 
donde habitó, para que comparezca ante este Juzgado y Escri

banía del que refrenda dentro del término de lo  días, conta
dos desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales 
de esta Corte, á responder á los cargos que le resulta^ en la 
causa criminal que se le sigue por el delito de estafa u dinero; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego a todas las Autoridades civiles y milita
res, y encargo á los individuos de la policía judicial, Guardia 
civil y orden público que, averiguando el paradero del referido 
Boneta, procedan á su captura y prisión en la cárcel de hom
bres de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á do do Octubre de 1877.=José María Bar- 
nuevo.—Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

El Dr. D. José Mana Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, 
Licenciado en Administración y Jefe honorario de Adminis
tración civil, Juez do primera instancia del distrito del Centro 
de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Galo 
Rodríguez y García, preso en la  cárcel de Getafe, de donde se 
fugó por otro delito; á Juan Hernández, dueño que fué de la 
casa de huéspedes de la calle del Olivo, núm. 5 , principal, en 
Febrero de 1876; á Manuel Arias Moreno , Hicolasa Avenía y 
Gueto, y Bernardo González y Pinceda, huéspedes que han sido 
de referida casa y en citado año de 76, para que comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza dentro del 
término de 15 dias, contados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales de esta Corte, á responder á los car
gos que les resultan en la cama criminal de oficio que se les 
sigue con motivo de ser hallados en su habitación varios ob
jetos, entre ellos algunos que sirven para cometer el delito de 
robo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que- haya lugar»

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y militares, 
y encargo á los individuos déla policía judicial, Guardia civil 
y orden público que, averiguando el paradero de los'referidos, 
procedan á su captura y prisión @n las cárceles de esta villa, y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 1877-—Barnuevo.—P&r 
jj mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

Madrid.— Congreso.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D.. Sabino 

Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, refrendada por el Escribano, 
que suscribe, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y 
término de 20 dias, que empezarán é, contarse desde la inser
ción de la presente en los pe Módicos oficiales, á Santiago Mén
dez, que vivió calle de Alcalá, núim. 2, café,, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de J usticia, plaza de las Salesas*. 
ó ante el Juzgado municipal donde tenga su domicilio para 
que lo i onga en conocimiento de este, con elobjeto de que pres
te declaración en la causa criminal que se sigue por ¡robo á 
Ramón Cañal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1877.—V.° B.°—Santa Olalla.—El 
Escribano, Rafael Valdivieso.

Madrid.-Hospicio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cha y llama á la persona en cuyo poder se encuentre un re
loj saboneta de oro, su autor Messie, ue Gíneora, que en la ta
pa superior tiene un león y en la inferior un casco de guerre
ro, cuyo objeto fué sustraído á D. Jerónimo Conrado ai salir 
de misa de la iglesia de San Antonio de los Portugueses, como 
á las once y media de la mañana del 14 del actual, y á un sujeto 
que en los mismos momentos, vestido de chaqueta y sombrero 
hongo, se alejó apresuradamente del mencionado sitio, para 
que en el término de cinco dias comparezcan en dicho Juz
gado á prestar declaración y hacer entrega del referido reloj;

¡ bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1877.=E1 Escribano actuario, 
Ve nancio Perez.

Madrid.—Hospital.
Por el presente, y en virtud de providencia.del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
hace saber que por D. Adolfo Perez Calvo, hijo natural de Don 
Andrés y Doña Xicolasa, de estado soltero, de 27 años de edad, 
se ha acudido al Juzgado solicitando se le admita información 
de testigos á fin de acreditar que su primer apellido verdadero 
es el de Perez y no Crespo, bajo del cual ha servido en el Ejér
cito y se le ha expedido la correspondiente licencia ; y se cita 
y llama á las personas que se consideren con derecho á opo
nerse á dicha rectificación á fin de que dentro del término de 
ocho di as improrogables se presenten en el repetido Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á usar del que se crean asis
tidos.

Madrid 23 de Octubre de 1877.—V.° B.°=Luis Bahía.=El 
Escribano actuario, Celestino de Flores. —X

Madrid.-Latina
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agapito Diaz Durango, hijo de Juan y de Juliana, difuntos, na
tural de Madridejos, de 48 años de edad, oficial de albañil, ve
cino de esta capital, y Víctor Perez Martin, hijo de Félix y de 
Estefanía, difuntos, natural de Valdepeñas de la Sierra, par
tido judicial de Cogolludo, de estado viudo, de 54 años de edad,

vecino también de esta capital, y cuyos actúales domicilios se 
ignoran, para que dentro del término de nueve dias se presen
ten en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa 
por méritos que contra ellos msultan en la causa que se ins
truye por ocupación de llaves falsas; bajo apercibimiento de 
que en . iro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

ó en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca y captura de los expresados Agapito Diaz Durango y 
Víctor Perez Martin, conduciéndolos, caso de ser habidos, á la  
cárcel de Afilia á mi disposición.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1877.— Joaquín de 
Quero—Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

R a m b la .
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

d ciada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en 11 del actual en la causa que por mi presencia se instruye 
por sustracción de cerdos en el cortijo de MazarríUo, término 
de la villa de Santaella, se cita, llama y emplaza á Miguel Bo
nilla, álias Batallón, vecino de dicha villa, para que en el tér
mino de 10 dias siguientes al de su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  comparezca en la audiencia de este Juzgado á i\en- 
dir la declaración acordada; bajo apercibimiento de que tan 
otro caso le pararán los perjuicios á que hubiere lugar; r o 
gando y encargando á todas las Autoridades civiles é indivi
duos de la policía judicial que tuvieren noticia del paradero 
del mencionado Bonilla dispongan su detención y conducción^ 
á la cárcel de esta villa.

Dada en la Rambla á 12 de Octubre de 1877.—El actuaría* 
Antonio López del Moral.

V i to r ia .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente segundo y último edicto llamo y emplazo; 

á cuantos se crean con derecho á los bienes del Presbítero Don 
Pablo Benito de Ocharán y Ruiz de Loizaga, natural de Ante
zana de la Ribera, y Gura ecónomo que‘fué de Portilla, p r o 
vincia de Alava, en donde falleció el dia 21 de Octubre de 1SÍ 5,, 
para que en el término? de 20 dias comparezcan á deducirlo 
por medio de Procurador ; bajo apercibimiento' que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar ; advirtiendo 
que hasta la fecha se han presentado en reclamación de la he
rencia los padres del finado, llamados B* José Martin de Ocha
rán y Doña Catalina Ruiz de Loizaga, vecinos de B arron , re
presentados por el Procurador D. Juan Antonio de Lausa- 
garreta.

Dado m  Vitoria á 20' de Octubre de 1877.=Zenon Bom- 
bin .=Por su mandado, Dionisio Serrano.. X—595

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carril de Silla al P uerto  de Cull era.
Con arreglo al art. 15 de sus estatutos, la Junta directiva, 

de la misma ha acordado se haga efectivo el segundo dividen
do pasivo de sus acciones en cantidad de llO pesetas por 
cada una.

Los señores accionistas deberán efectuar el pago en la Caja 
social en el término de 30 dias desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 22 de Octubre de i877.=Por acuerdo de la Jun
ta, el Director gerente, Francisco de P, Formosa. X—597

Bolsa de M adrid.
Cotización - oficial del dia 25 de Octubre de 1877, compamia 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÜBLICOS. — — --------- ===^=======:

___________________________________   Dia 24- Dia 25.

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 . . . . ... 1 2*47 42‘52 4¡2-50
no publicado. 12*50 »

á plazo, » 4 2*50 fin cor.; 4 2*55
4 2*57 i ¡2-62 4 ¡2-60 
fin próx.; 12‘75 fin 

próx., prima 25 
pequeños. 42*37 »

á plazo. 4 2*75 »
no publicado. 4 2*55 »

ídem exterior al 3 por 100..........................  4 3*4 o »
pequeños. 13‘05 43 0¡0-4 3‘05

Deuda amortizable con interés del 2 por
100 interior . . . . . . . .     26‘60 26*65

á plazo. » 26*82 4 ¡2 fin próx.
pequeños.. 26*65 26*75-60-70

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda série. .   101 0¡0 101*50-101 0{0

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual................................................... 70*50 70*15-50-25-20

no publicado. » 70*30
Idem id., segunda emisión...........................  71 0¡0 »

no publicado. 70*50 »
en cantidades pequeñas. 71 0¡0 70 0¡0

no publicado. » 70-25
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España................................................. 95*75 95*80
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 100, série interior  ........................ 88*30 88*30
en cantidades pequeñas. 88*59 38*40-35

ídem id., série exterior............ .....................   88‘30 88 25-50
no publicado. 88*25 • »

á p lc zo . » 88*70 fin próx;
Acciones del Banco Hispano Colonial  » 78*50
Obligaciones del mismo...................................  87*50 »

no publicado» » 88 0¡0 d.
Obligaciones generales por ferrocarriles,

de 2.000 rs., de L° de Julio de 4 874____  23*50 23*35-45
Idem id. de 1.° de Diciembre de 4874. . . .  23*05 »
Idem id., emisiones de 4 877  23 0¡0 23*4 0
Acciones del Banco de España  ................  200 Q¡0 4 99-50

no publicado. 199*25 4 99 0¡Q
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

A lb a c e te . . . .  » 4¡2 L o g ro ñ o . . . .  » 3¡4
A lc o y   » 3x4 L o r c a . .   > *¡2
A lic a n te . . . .  y» 4 L u g o   » 4 1¡4
A lm ería   » 1 M á la g a   » 4 4 ¡4
A v i la   » 4 {4 M urcia  » 4 ¡2
B a d a jo z .. . . .  » 1 O rerse  » 4 4{4
B a r c e lo n a ...  » 4 O viedo   » 4 4¡4
B éjar  p ar. » P a te n c ia .. . .  » 4
B ilb a o   » 4 4 ¡8 P alm a Malí.* » 3¡4
B ú rg o s.  » 3¡4 P a m p lo n a ...  » 4
C á c e r e s . . . . .  » 4 P o n te v e d r a . » 4
C á d iz    » 4 3|g  R eus........................ »  3¡4
C a r ta g e n a ...  » 4 S a la m a n c a .. » 4¡2
C a s t e l ló n . . . .  » 4j2 S. S ebastian . * 4 4¡4
C iud ad-R eal. » 4 ¡2 S a n ta n d e r .,.  » 4 4{4
C ó r d o b a . . . .  » 4 S ta .C ra zT fe . » 4 ¡8
C o ru ñ a   » 4 1¡1 Sr a tia g o   » 4 4 ¡2
C u e n c a   par. » S e g o v ia   » 4¡$
F e r r o l   »  4 3x4 S e v illa   » 4
G e r o n a   » 4 ¡2 S o r ia   » 4 ¡2
G ijon    » 4 4{4 T a r r a g o n a .. » 4
G r a n a d a . . . ,  » 4 T er u e l  » 4¡§
Guadal ajara. » 4 {8 T o led o   par. »
H a r o     a 4 ¿4 T íld e la    » 4 {4
H u elva  . . . .  » 4 4 ¡4 V a len c ia   » 7y3
H u e s c a . . . . . .  » 5¡8 V a lla d o l id ..  » 4
J a é n     »  7¡8 V ig o ........................ » 2
Jerez Frontñ  » ! 4 4 ¡8 ¡ V i t o r ia   » 4
L e ó n    | » 4 \%  Z am ot^   » 5¡8
L é r id a   » 4|ü  Z a r a g o z a .., .  » 4
L in a r e s . . . . .  3¡4

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  O C T U B R E .

í 3 por 400 e x t e r i o r . . .  á ;42 5¡16.
Fondos españoles................<

13 p or  4 00 in t e r io r . . .  á 4 0 4¡2.
n  , * ( 3 ñ or  4 00............................. á  70 25.
Fondos franceses -por ^  á 4 06*65.

C onsolidados in g le s e s  á 95 4 ¡16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 días fecha, 48*00 p .
París, á 8 dias v ista , 4*99 4¡2 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 85 de Octubre de 1877.

it TTm k t temperaturaALTURA ? f,nme(!ad {hÁ
dalbarémeim ==-■.■■■:-.■ — — dirección estado

HORAS. reducida, ) termómetro
$. f,o ^  pjn, i     - clase del Tiente.
.3 J *' hume-de* ............... .auametros, seco. ck?o.

6 d e  la  m.. 705*64 7*6 5*7 S. S. O. Brisa . .  Cubierto.
9 de  la  m .  706‘04 9 ‘5 8*4 S, S. O. C a lm a .  Idem.

42 del d i a . .  705*40 | 42 2 40‘8 O. S. O. V ie n to .  Idem.
3 de  la  t . .  703 99 4 4‘8 4 2*6 O. S. O. Id. f te . .  Idem.
6 de  la i .  704*34 I 43‘9 42 6 ¡O  V ie n to .  Idem.
9 de  la n . .  704‘69 43‘3 42 6 TIO. S. O. Brisa . .  Cási cub.®

T em peratura  m áxim a d e l  a ire ,  á la  s o m b r a ....................... 46 9
íd e m  mín im a de i d   .......... ....................................... 7*2

D iferen cia ....................................................... .. 9 ‘7
Tem peratura  m áx im a  al so l,  á 4‘47 m etros  d é l a  t i e r r a . .  20*6
Idem  id.  dentro  de un a  esfera de c r i s ta l .  .........................  44'G

Diferencia............................................................ 23*4
L lu v ia  en las 24 úl t imas horas ,  e n  m i l í m e t r o s . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 85 de Octubre de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIRSC_ pü3RZA ESTADO
°»rométri- tura Kmi>0

L O C A L ID A D E S . a d i r e i  L  em  áel d e l  d e i
«arfin . , ' . . . , , le  la ma?muren .ai simales. Tiento, viento. cielo.
! i metros,

S. Sebas t ian .  754‘5 44*7 S. O , . ,  V ie n t o . L l u v i o s o . . TranqA
B i lb a o    736 0 4 5*2 E  I d e m . .  I d e m   P ica d a .
O v i e d o . . . . . .  752'9 4 5*2 S. O . . .  B r i s a . .  I d e m   »
Coruña (7 h.) 75¿C3 41‘5 N  V ie n to .  C.°, l lu v .0. P i ca d a .
S a n t i a g o . . . .  758*7 45*1 S. O . . .  B r i s a . .  L l u v i a . . . .  >

O p o r t o . . . . . .  763 ‘4 47£0 O. N. O V iento  C u b i e r t o . / b e l l a .
Lisboa ( 4 ) . . ,  764‘8 4 6*3 O . . . . .  Idem . .  Id. c h u n s . . A git*
B a d a j o z . . , . .  » 4 7l2 S. O . . .  í d e m . .  C u b ier to . .  »

S. Fern.  (8 h.) 767‘6 4 3‘6 N .Brisa  y. V u b o s o . . .  TranqA
S e v i l l a . . . . . .  7C3‘0 4 6 ^  N. O . .  C a lm a .  Despejado.  »
T a r i f a . . . . . .  764‘8 49‘2 N. O . . .  V ie n to .  I d e m   P .o leaj .
G r a n a d a . , . .  765 9 4 4‘3 N. O . . .  C.dma . C e la jes . . . .  »

C arta g en a . . .  764  ̂ 45 4 S. O . . .  » N u b o s o . . .  Plana.
A l i c a n t e . . . .  7C2‘2 4 9 0 O  V iento .  í d e m   Tran q .a
M u r c i a . . . . . .  763*3 46*3 S. O . . .  B r i s a . .  I d e m   »
Valencia ,  . .  7614 46 0 O  í d e m . .  Despejado.  »
P a l m a . . . . , ,  759*8 4 5‘0 O  C a lm a .  Cási de^ T ranq,3
B a r c e lo n a , . , 758-8 4 4‘G O Viento . N u b o s o / . . Oleaje.

le r u e l  . . . . .  764 ‘5 7*0 N    Brisa . .  í d e m   »
Z a r a g o z a . . . ,  758 5 42*4 N. O . . .  C a lm a .  Cubierto . »
S o r i a . . . . . . .  760*2 7 ‘0 S. O . . .  B r i s a . .  Id., l lu v .0 . »
?TUf , ^ s*;.v ■ * ^a8l8 4 0‘0 S. O . . .  I d e m . .  C u b ier to . .  »
V m la d o u d . . . 762*3 42*0 s. O . . .  V iento .  I d e m   »
S a l a m a n c a . . /6 P 4  43‘6 S. O . . .  í d e m . .  L lu v io s o . .  »

M a d r i d . . . . .  S. S. O. C a lm a.  C u b ier to . .  »
í ^ c2n ? VT‘Í i v'- - íQ 0 ............ V iento ,  id., l lov .A. »
Ciudad-Rea,.. 4 0‘1 O  I d e m . .  C u b ier to . .  »
A l b a c e t e . . . ,  .-6  ̂ 5 44 0 S. O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

(4) A las 6 horas  48 minutos de  la  m añ ana tem blor  de tierra c/ue 
d ura  2 segundos.

Do P on te ved ra  te legrafían  lo siguiente:
A las 7 d e  la m añ ana  terremoto que dura 4 segundo*3 s in t i é n d o le  

seis  osci laciones ,

B ireco io s i g e n e ra !  de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos ,  a v e r  llovió  en Curvo- Co/mea Huev

ea Jaén, Lérida. Logroño, Lugo, Oviedo,  P r ie n d a ,  "Pampíor.a,' ’P o n t e -  
v e d r a ; Salam anca, Srgovia ,  So ría, Vitoria. Zamora y  Zaragoza,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

«manos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘34 e1 kilogramo.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilógramo.
Tocino añejo, de 21 á 24*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2*02 á 2*17 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4‘75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*41 á 0*48 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4‘44 

á 4 *46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra, 

y de 0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas ls arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuarti l lo ,  y  á 7*'2 el decálitro.
Trigo, precio medio,' á 12*25 pesetas la fanega, y  á 22*4 7 el hectó- 

litro.
Cebada,  precio medio,  á 5*03 pesetas  la fanega,  y  á 9*40 el hectolitro.

N o t a .  JReses degolladas en el d ia de ayer.—-Vacas, 185 —  Carne
ros, 729.—Terneras, 7 6 — T o t a l ,  990.

Su peso en libras, 92.174.—Idem en kilógramos, 42.334.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéñtS.

Toledo............................... 2.384 91 Pozos de n ie v e : interv. »
S e g o v ia ...................... 4.743l78 Fábricas de cerveza:
N orte.........................   9.833*45 segunda quincena.. »
Bilbao.'............................. 2.135*80 Fábrica del gas, cok y
A ragón ..........................  2.036*43 resid uos..................... »
V alencia........................... 3 359*87.......Mataderos..................... 41.633*35
M ediodía..........................  20.4 58*8 ¡ ------------- -
Correos  24*91 T o t a l .......................  58 311*34

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 4S77.=P. A. del Alcalde, el primer T e 

niente, José Teresa García.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .- -Anteanoche se representó en el tea tro  de la  
Zarzuela E l J u ra m e n to , haciendo su presentación el b a r í
tono Sr. Guyás, que fué m uy  aplaudido, así como la seño
r ita  Soler D i-h ra n c o , secundada por la Sra. Sainz y los 
Sres. Castilla, L .anquells  y Torm o.

E n  la p róx im a sem ana se verificará en el T eatro  Real 
á beneficio de la p rim a donna Sra. E lena Sanz un a  fu n 
ción ex trao rd in aria , com pue°ta de los actos prim ero y te r 
cero de L a  F avorita , el tercero de Julieta y  Rom eo , del 
m aestro  Vacaj, y p arte  del tercero del Barbero de Sev illa , 
en el que ca n ta rá  la beneficiada u n a  canción española.

L a representación de L as querellas del R ey Sabio , del in 
olvidable Eguílaz, proporcionó anteanoche un  nuevo tr iu n 
fo al em inente ac to r D. José Valero: la concurrencia colmo 
de aplausos al decano de nuestros a c to e s , y le llam o repe
tidas veces á la escena con los dem ás a r tis ta s ,  que co n tri
buyeron  al buen éxito  de la  obra.

Con éxito  satisfactorio  se estrenó an teanoche en el te a 
tro  del Recreo un juguete  cóm ico en u n  acto, titu lado  Un  
hombre fe liz . E l público ham o al final al au to r del arreglo, 
que resultó  ser D. E duardo  de Lustonó. La ejecución fue 
esm erada.

VARIEDADES.

R E A L  ACADEMIA DE CIESELAS E X A C T A S ,  F Í S I C A S  A N A T U R A L E S .

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL SEÑOR 
D. JOAQUIN GONZALEZ HIDALGO ( 1 ) .

Contestación al discurso an terior por el limo. Sr. D. Mariano 
de la Paz Graells, Académico de número.

Señores: por te rcera  vez tom o asiento  en este sitio  con 
idéntico m otivo, el de con testar á o tro  de m is discípulos, 
cuya verdadera  pasión por el estudio de la  H istoria  n a tu 
ral, y cuyos conocim ientos y adelantos en las ciencias, no 
só ^  le han  valido honroso puesto en la enseñanza, smo 
que al fijarse esta A cadem ia en sus descubrim ientos, los 
escritos y m érito  que de ellos se hace en todas partes, le 
a ú a m a ra  su socio, convencida del im pulso que dará á 
nuestras ta reas en el im portan te  ram o que cultiva.

Es el laureado de hoy D. Joaquín  González H idalgo, 
Doctor en Ciencias m édicas y naturales, el que, si bien en 
tra  á llenar la sensible vacante que dejó en la sección te r
cera el laborioso D. N icolás Casas de Mendoza, no rep re
sen tará en la m ism a el saber de tal Profesor veterinario , 
ya sustitu ido  por el Doctor D. R am ón L ^ re n te  y Lázaro; 
pero sí com pletará los científicos recursos de la m ism a

(1) Véase la Gaceta de  ayer.

con el caudal copioso que posee de conocim ientos en el 
complicado y vasto  ram o malacológico, así como tam bién  
en todos los dem ás que la com peten, sobre los que puede 
d iscu tir como cualquiera, porque público testim onio h a  
dado ya de su exquisito  c rite rio  en lo que atañe á la M i
neralogía, B otánica y Zoología.

Y si al prem iar así, Sres. A cadém icos, á los que afano
sos, con provecho de todos, se dedican al cu ltivo  de las 
ciencias, sentís pu ra  satisfacción, ¡cuál deberé tenerla yo 
al ver acrecerse en este sitio  el núm ero de mis discípulos, 
que ya form an cum plida m ayoría en la Sección de H isto
r ia  natu ra l!

A lta prez alcanza el joven que por su  precoz sab idu ría  
consigue tom ar asiento entre sus encanecidos Profesores; 
pero estos podrán  rebosar de satisfacción y noble orgullo 
al verse, m erced á sus desvelos y enseñanza, confundidos 
con los discípulos de ayer, lioy ya consum ados m aestros.

N uestro nuevo consocio, como sabemos, lo h a  sido en 
la p rim era  U niversidad de la Nación; y si ya  no explica 
en la cátedra por contingencias de la vida,°estas no han  
podido hacerle (abandonar la enseñanza m ás eficaz y d u ra 
dera que se da en los escritos, cuyos ecos se proionLum'por 
los siglos, no encerrados como la voz del O atedráíieo en
tre  las cua tro  tap ias de un gim nasio, donde sólo la ove 
cierto  núm ero de alum nos, no siem ere aventajados, para 
tra sm itir  á la posteridad sus doctrinas y adelantos como 
lo hace un  libro.

Los que ha  publicado nuestro  consocio, ó son o rig in a 
les, ó traducciones de obras selectas en su género, que ha 
procurado m ejorar con adiciones; distinguiendo á los p r i
m eros el sello peculiar que llevan las palabras expresivas 
de propios pensam ientos ó hechos auténticos, de cu va 
exac titud  responde siem pre, porque los ha observado "él 
m ism o, ya el p rim ero ó después de otros, confirm ando la 
no tic ia  en este caso, ó rectificando las equivocaciones pa
decidas para esclarecer m ás la verdad.

No pertenece, pues, el Sr. H idalgo á aquel segundo g ru 
po de au tores que acaba de citarnos, los cuales carecen de 
toda orig inalidad, siendo sus publicaciones tan  sólo el re 
sultado de un  trabajo  de bufete, copiando de acá y allá 
sin  criterio  verdadero datos esparcidos, cuya au ten tic idad  
no pueden asegurarnos, porque tan  sólo relata re ferun t, no 
habiendo visto  ni exam inado por sí m ism os ios m ateriales 
científicos á que aluden, que m uy bien pudieron se r m al 
estudiados por quien  antes tra tó  de ellos.

El Sr. Hidalgo, para dar orig inalidad á varios de sus 
trabajos, le ha sido preciso hacer sacrificios que verdade
ram ente le enaltecen, porque careciendo do bienes de fo r
tu n a , como de o rd inario  nos sucede á los n a tu ra lis tas  espa
ñoles, ha  em prendido viajes de exploración por toda la Pe
n ín su la  y sus islas adyacentes, y aun de estudio y consu lta  
á  los países extran jeros, cayos gastos crecidos en parte ha  
sufragado á costa de no pequeñas privaciones, acom odán
dose á condiciones m uy  m odestas; poro así y todo, ta n  
honrosa m edida hubiera sido  insuficiente p ara  hacernos 
conocer el fru to  de sus asiduas tareas, si dos Mecenas ge
nerosos no v in ieran  en su auxilio , tom ando por su cuenta 
las publicaciones de las obras m alacoiógicas del Sr. H i
dalgo.

Este no se ofenderá porque aquí yo l ojpubl ique,  y sé 
de positivo que se alegra dé las cum plidas gracias que 
merecen sus nobles protectores D. P o d r o  G on zá l ez  V e l a s -  
co y D. Rafael M artínez y Molina, que son l as  personas 
aludidas, y á las que tan to  estim a y enaltece en tudas oca
siones que le ocurre n¿dolar do estos m aestros; po .quc ¿i 
suele haber discípulos ingratos, los hay tam bién agradeci
dos y consecuentes, como así dem uestra  serlo nuestro  n u e
vo consocio.

Recoged, pues, generosos Profesores, el galardón de 
vuestro  envidiable proceder, tam bién coronado en este dia. 
en los libros de Hidalgo por la Academ ia Real de Ciencias 
de M adrid, por la de F íladelfia y de Bayona, por las Socie
dades L inneana de Burdeos y Malacológiea de Bélgica, y  
m ás recientem ente por el Ju rado  del gran  Certam en n o r te 
am ericano, que en su inform e celebra las obras de vuestro  
laborioso discípulo recom pensando su m érito  de un  modo 
m uy  señalado.

O portuna ocasión era la presente para  c ita r  las í  í  p u 
blicaciones que lleva ya hechas el Dr. H idalgo sobre Mala- 
cología, Fisiología., B otánica aplicada y M edicina, am én de 
nojDocos artícu los críticos sobre asuntos de ciencias y en
señanza; p iro  esto daría  dem asiada extensión á mi d iscu r
so, que quizás se luciera molesto para  aquellos que cono
cen ya tales esuritos, y no quiero d isgustarles teniendo que 
ocuoarm e de o tras cosas, en g rac ia de las que om itiré 
analizar unos trabajos, de los cuales cuentan  algunos va 
seis ediciones. Sin em bargo, perm itidm e que diga dos p a 
labras sobre uno de ellos, cuyo objeto malacológico está 
ligado con un  asunto  que envuelve honra nacional. Me r e 
fiero á la publicación de los Moluscos del viaje del P ac ífi
co, que fué verificado por una comisión de n a tu ra lis tas  
españoles, los que después de sufrir mil penalidades y d is 
gustos en los viajes, su laboriosidad les ha costado a m a r 
gu ras y zozobras aun  después de haber regresado al pa trio  
suelo.

N om brado por el Gobierno nuestro consocio para  fo r
m ar parte  de la comisión que en M adrid debía redacta r la 
obra destinada á la publicación de ios traba jo s del v iaje 
referido, no excusó adm itir encargo tan  h o n o rífico , h a 
ciéndolo sin. gratificación y con m ucho celo y acierto; 
pues así lo han reconocido em inentes m alaeólegos e x tra n 
jeros que han aceptado como buenas todas las°novedades 
que nos ha hecho conocer el Dr. H idalgo.

Este term inó la parte  do su  ob ra  referente á los m olus
cos univalvos terrestres, que como ja de los bivalvos m a
rinos y los batracios, huchas por otros individuos, fué im 
presa á expensas del E sta d o ; pevo que, salvos algunos 
ejemplares que rec ib ieron  los au tores y sólo rep artie ro n  
entre sus conocim ientos, h a s ta  ahora ha estado a rch iv ad a  
la edición, s inp lisfru ta r el público científico de la u tilid ad  
que le proporcionara su lectu ra  por no haberse y cesto á la 
v en ta  dichas M emorias. Ignoro las censas que lo hayan  
impedido; pero hoy dia me consta cási de nmdo oficial 
que la D irección general de In stru c rio n  méblh-r está do-
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oid ida  á r e u io v e r l a s ,  á  d a r  n uevo  im pulso  á  los t r a b a jo s  
y t e r m i n a r !a o b ra  com enzada.  De no hacerlo  c u a n to  án tes ,  
s a ld rán  p e r ju d ic a d o s  nues t ros  escritores; p o rq ue  e s ta  clase 
de publica-, umes debe ser o p o r tu n a  y p eren to r ia ,  y s ie m p re  
in m e d ia t a  í los viajes verificados, pues de lo co n t r a r io  su  
r e t a r d o  da m g a r  á que otros se ad e la n te n  y  reco jan  el l a u 
ro  que  h u b r a n  alcanzado los p r im ero s  d e scub r id o res  y 
descriptora-'.  Ya me ocupé an tes  de a h o ra  de un  a su n to  
p a re c id o  (-mi motivo del d e sag rav io  que  h ice  á la  M em o r ia  
del célebre Mociño, D irec to r  que t a m b ié n  fué del G abine te  
do H istor io  n a tu ra l  de M ad r id ,  y  v íc t im a  ig u a lm e n te  de 
pas iones  qeo e n gen d ra  la en v id ia  y la  po lí t ica  (1).

La cue l ion, Sres. A cadém icos, es g ra v e  p o rq u e  E s p a 
ñ a  h a  in v e n a d o  su m a s  cua n t io sa s  en  v ia je s  y exp lo rac io 
nes c i e n t í f e - s  an tes  que o tros  países m á s  a fo r tu n a d o s  , y  
po r  abante-uo, ó m a la  d irección, casi n u n c a  ha  recogido  el 
p rem io  qu • m erec ian  el sacr ií ic io  de su  E ra r io  y la a b n e 
gac ión  de m i s  m ás  e n tu s ia s ta s  n a tu r a l i s ta s  ; de los cuales, 
u n o s  perdí ron  su j u v e n t u d  em p leada  in ú t i lm e n te  en t r a 
bajes  a rc h iv a d o s ,  que  h u b ie r a n  valido  h o n ra  al país ; otros,  
perseguido-',  fueron  á l lo ra r  su  desg rac ia  en el os trac ism o , 
y a lgu no s  m igaron con la  v id a  su  celo y ac t iv id ad  en el 
se rv ic io  d ru a u d o n c ia  que  se les h a b ia  e n co m end ado  , asa l
ta n d o  á n u  m em oria  en este in s ta n te  los n o m bres  de los 
m a logrados  D. J u a n  Ise ru  y F e rn a n d o  A m o r ,  cu y a s  p r e 
c iosas cob a dones de p lan tas  y de insectos, con t a n t a s  pe
na lidades  acopiadas, a g u a rd a n ,  com o o tras  m u ch as  do p r o 
cedencia  parecida  y ¿ a de m u y  a n t ig u o  a r r in c o n a d a s  en el 
limbo de ir concia", la ven ida  do u n  sa lvad o r  n a tu r a l i s ta  
que glorifique á  m s  au to n -s  sacándo las  á la lu z ,  si es que 
no dieron mi cu e n ta  do ellas los a n tró n n s  y  polillas.

Vinicnm) y a  á  t r a t a r  del d iscu rso  que  el Sr.  H idalgo  
nos h a  I c id o /a v te  indo diré  quf á fuer de natu ra , l ism  v e r 
dadero  lia im preso  á  su  t r a u a jo  el sello que  suelen  llevar 
los de c s h ' : • S iem pre  e scu d r iñ ad o m s  ue la ve rd ad ,  buscan  
en  los m a n a n t ia le s  c i tados  la confirm ación  de los hechos; 
d e s c r ip to r a e s c r u p u l o s o s ,  clasifican an te s  las cosas p a ra  
fa l la r  despees con severa  im p a rc ia l id a d  sobre  los d ichos  ó 
los hechos ue á chas se m i e i  011. Tal ese! c a rá c te r  que en 
p r im e r  té rm in o  d is t in g u e  á un escr ito  cu y o  a su n to ,  m ás  
que á la z*•< gvií ín ,  á la hi.-doria m a ’ecológica co rresponde ,  
probándole  o, así n u e s t ro  n u evo  co m pañero  lo son ta n  fa 
m il ia re s  los i raba jos c íc l ico -b ib l iog ráf icos  com o m e r a 
m en te  desí*F(p tivos ,  c u y a  alta  im p o r ta n c ia  hace  s e n t i r  al 
refer irnos !;¡s in ío iigcncias  que se h an  ocupado  en d a rn o s  
á  conocer la. fau na  de ios m oluscos te r re s t re s  y acu á t ico s  
de la pen ínsu la  h is p a n o - lu s i t á n ic a  y su s  islas adyacen tes ,  
objeto predilecto  de los e s tud ios  especíalos á que se ded ica  
el S 10 H idalgo.

E ste  reconoce que  íu o u i  do E sp a d a  la Malacología  h a  
llegado ya  á su  te rce r  pe-dodo, ó sea el do la v u lg a r izac ió n  
y ap licaciones que por fo r tun a ,  com o ind ica ,  h a n  p r i n c i 
p iado  tam b ién  en A m o stra  p a t r ia  de u n  m odo rac io n a l ,  
p o rq u e  r u t in a r i a m e n te ,  m u c h o s  anos a n te s ,  n u e s t ro s  m a 
r iscadores  e mochín y p rac t ic ab an  o perac iones  que h a n  
pasado  por ade lan tos  invo liados allende de los P ir in eos .

Ciertos y m u y  c ier tos  son los progresos que lian hecho 
y a  en todas  partes los es tud ios  malacologúeos; pero mis 
com  icciones son de que m u ch o  falta a u n  que t r a b a ja r  
p a r a  eleve;' esta parlo  do las c ienc ias  n a tu r a le s  al g ra d o  
de perfeemon que tienen sus análogas, ta i  la E n to m o lo g ía .  
¡C uánto  no so ig n o ra  sobro la pa r te  fisiológica y h a s ta  de 
ia  m orfología  del cuerpo fie los moluscos! ¿C onocem osb ien  
todas  sus <1‘H am b res ,  por ejemplo, y m odos de v iv i r?  V er
dad es que  n i  el dia, aperc ib idos de ta l  fa l ta  los conquióio- 
gos, a t iend en  m ás que án tes  a l i e n a r  el g ran  vacío  que ex is 
te en sus  c u d Y s ;  pero preciso es quo confiesen que  ha s ta  
a h o ra  se ftjm-na poco en lo m s esencial de d ichos a n i m a 
les po r  enD v t i r.se qu izá  de mas i ano en su  r ler m a t o - 
esqueleto; i o m u n d o  de es bes p reciosas y r ic a s  colecciones, 
e n á n s  cuales, com o en la m u y m  p a r te  de las ob ras  ic o n o 
gráficas de m u c h a s ,  e scam an  de un  modo no tab le  Jos d i 
bu jo s  y e jem plares  de b r  a n im a le s  que  Jas producirá.

P a ra  mi la Malacología  l legará á  su  perfección cu an d o  
las  ob ras  que describen á Jos moluscos igualen  en detalles 
á  las que \ a  o '  h an  dado  ¡1 luz sob m las conchas  que  p r o 
ducen* y  miíuido un odas se nos h aga  conocer la h is to r i a  
com pleta  he s i  v id a  en vez de desc r ib irn os  so lam en te ,  
com o sclirm nocir Mieg y D uíbur,  las cáscaras  ó casas  en 
que m  a!( bu; v m ojan tes  anim ales .

E>ío se r ia d o ,  por mi parto no en tab la ré  m á s  d is e u d m i  
sobra al r n m p o  dei d iscurso  que precede, po rque  estoy 
co m p le ta m en te  acorde con todo lo que nos h a  d icho  su  
a u to r ,  y sólo pa ra  desarro llar  la pa r te  de la h is to r ia  que á 
las  a p l ic ac ió n -s  de la ciencia  se refieren, y que de in te n to  
se conoce me h a  dejado in ta c ta  n ues t ro  e ru d i to  co m p añ e 
ro, seg u iré  o cu p a rd o  la a tenc ión  del a u d i to r io  por el alto 
m ie r f s  que el a su n to  tierna ta n to  c ientíf ica  como in d u s 
t r ia l  y cz-nnóniieamcrite considerado .

Las api ice cienes do los m oluscos y sus conchas  creo, 
señores, sean de d a ta  m as  mu ; un quo la  c ienc ia  que ele 
ellos t r a ta ;  y com o mím p 111 c o n trad ec ir  lo que el Sr. H i 
dalgo nos lia expire A u  m n  m  que lo exp lique  y ponga en 
claro , pues razori t rn m '« u b o q  él para, a s e g u ra r  que  la 
Malacología fm iiii leh j 1 h u  adu lam os  do su  in d u s t r i a ,  
y  yo para e rm r á esb .un m i t i g u e

S in  , género de dudo, an te s  de sab e r  Malacología, el 
h o m b re  debió saber á lo que  saben- los m oluscos  c o m e s t i 
bles, y bajo este punto  de v is ta  bi h i s to r i a  a l im e n t ic ia  de 
ta les seres rem o n ta  á la an t ig ü e d a d  de m ies Ha especie,  
cuyo  in s t i ld o  ue conservación, en tóneos co rro  ah o ra ,  ia 
im p u ls a r ía  é buscar entro todas las p ro d u c c io n e s  n a t u r a 
les, p r im e ro  i:uc n in gu na ,  bis -pío p u d ie r a n  s e r v i r  de p á 
bu lo  á su  v i d a . Do aq u í  la elección do u n a s  especies á o t ra s  
p referen tes ,  y h a s ta  su designación con no m b re s  y s-' fíales 
p a ra  d is b n v n iH a s  y hacerlas  conocer unos  á o tros :  p r im e r  
paso p robable  m  ios conoennien tos malaco-ógicos, si no  
c ientíf icos, base de ellos por Jo menos.

T a rn bici 1 1 ¡ ¿ a p ¡ 1 c a o i o n c¡ e I a s c* o n oh a s 1 ¡ c cha  p o r  e 1 i 1 om- 
b re  debe r e m o n ta r  á su an t ig ü ed ad  p reh is tó r ica ,  com o h o y

(1) B ole í in-l lovR ia  do la U nivers idad  de Madrid, So Abril
de 1869, toma L°, núrn. 8.°, p. ATO.

E l Pabellón Médico} núm ero -14 de Junio de 1868, p. £60.

l l a m a n  los geólogos de m oda, qu ienes  en tre  los toscos ú ti le s  
de que  aquellas  g enerac iones  a n t iq u í s im a s  se se rv ían ,  los 
h a n  en con trado  hechos  de p ed e rna l ,  hueso , co n chas  y o t r a s  
m a te r ia s  n a tu ra le s  m ás  ó ruónos d u ras ,  s eg ún  el uso á  que  
las des t inaban .  A un  p o d r ía n  d ed uc irse  s in  sem e jan te s  t e s 
t im o n io s  las ap licaciones usu a les  que  de los m oluscos  y 
sus  con chas  el hom bre  p r im i t iv o  b a r ia ,  ob se rvan do  lo que  
h oy  p ra c t ic a n  los salvajes,  que  v iven  cual debió v iv i r  
n u e s t r a  especie c u a n d o  apa rec ió  sobre la t ie r ra ,  y que  se 
g ú n  las re lac iones de viajero.? f idedignos (1) se íes ve r e 
co rre r  las p layas  en busca  de m ar isco s  que  devo ran ,  a p r o 
v ech and o  las conchas  p a ra  ha ce r  v a s i ja s  de ellas ú  o tros  
enseres  p a ra  su  serv ic io , e n tr e  los cuales  c a m p e a n  ad o rn o s  
caprichosos  de m il  ch se s ,  que  l lam a n  la a ten c ió n  del h o m 
bre cu ito  en los Museos e thnográ íicos ,  v iendo  en ellos q u i 
zás el o r igen  de la  in d u s t r i a  que  en  N ápolcs  se l lam a m a 
n ifa c tu ra  delíe conchiglie, la cual p roceden te  de ios ab o r íg e 
n as  ro m ano s ,  h a  llegado íiuy á ta l grm lo de perfección, que 
cu an d o  en 1871 v is ité  aquellos  tal leres, no  solo se t r a b a j a 
b a n  cu a n to s  ad o rn os  el c a p u c h o  m u je r i l  pod ía  desear p a ra  
a c rece r  sus a tr a c t iv o s ,  s ino  que sacando  p a r t id o  la ta l la  
de la  d iv e r sa  colorac ión  que ofrecen las capas  de c rec i
m ie n to  de conchas  escogidas,  hace bus tos  en re lieve de c é 
leb res  personajes  de la h í s to n a ,  y  r e t r a to s  de so rp ren d en te  
p arec ido  á cua lq u ie ra  que así desea ser rep resen tado  ( i ) .

Los chinos, de t iem p o  in m em o r ia l ,  hacen  ap l icac ió n  en 
su  i n d u s t r i a  m a n u f a c tu r e r a  do las conch as  de m ar iscos ;  
pero  ev id en tem en te  no  me consta  h a y a n  c u l t iv a d o  n i  c u l 
t iv e n  los m oluscos, com o c u l t iv an  los peces y  los g u san o s  
de la seda; siondo preciso  v e n i r  á  E u ro p a  p a r a  e n c o n t r a r  
el o r igen  de r  i a  in d u s t r i a  que parece  fue in v e n c ió n  de los 
ro m an os ,  ta m b ién  p isc icu l to res  de g ra n  fam a, pues  se a t r i 
b u y e  á L u c in o  M u re n a  la in v e n c ió n  de las v iv e ra s ,  p r i m e 
ro  de a g u a d u lc e  y después de la salada; h ab iendo  sido ta l  
el e n tu s ia sm o  que es ta  n o v edad  p rod u jo  en tre  aquellos  e s 
p léndidos qu ir i te s ,  que no  om i t ie ro n  gastos  p a ra  sa t is face r  
su  ca p r ich o  p is c in a l ,  l levado com o todos los dem as  á  la  
exagerac ión ,  el lujo, la opu lenc ia  y h a s t a  la  e x t r a v a g a n c ia ,  
p o rq u e  ta l  puede  llam arse  el poner  p u d i e n t e s  á las m u r e 
n as ,  com o hizo  A n to n ia ;  a l im e n ta r  á sus peces con e sc la 
vos, com o lo realizó  Vadio PoHiorq ó perfo rar  u n a  m o n ta ñ a  
p a ra  in t ro d u c i r  el a g u a  del m a r  en  sus  v iv e ra s ,  segú n  e je
cu tó  Lucullo ,  cu y o  hech o  e x t r a o rd in a r io  le valió  que  P o m -  
peyo  le ape l l ida ra  X erges faga tu?.

Sergio  G ra ta ,  al que  Cicerón llam ó h ix n rio ru m  m  1 g is 
te)' p or  s i  e legancia ,  buen  t r a to  y esp lendidez , fué q u ie n  
estableció  ]as p r im era s  os tre ras  (or Ir enrice) artificíale*, en 
el lago L au r in o ,  cerca  del A verno , al lado de la v ía  H e r c u  ■ 
lana, e n tr e  Puzzuo li  y Baja. L a  ce leb r idad  de las o s t ra s  
c r iad as  po r  el abuelo  de C tü in a  e ra  t a l , q ue  h izo  decir  á  
a lgu no s  s ib a r i t a s  de s u  t iem p o  s e rv ía n  p a ra  e n d u lz a r  el 
h o r ro r  q ue  p ro d u c ía n  las a tro c id ad es  c o m e t id a s  p o r  e l 
n ieto . De tod as  pa r te s  las ped ían  y á  tocias las d is ta n c ia s  se 
en v iaban ,  hab ién do las  Apiolo hecho  llevar h a s t a  la m e s a  
del E m p e ra d o r  T ru jan o  cu a n d o  se e n c o n t r a b a  en  P e r s i a  
con su  ejército  (3); y los beneficios que r e n d ía n  aque llos  
p r im i t iv o s  p a rq u es  de o s i re iu u l tu ra  Rieron tan tos ,  q ue  P i t 
illo dijo no h a b e r  m o v id o  so lam en te  a Serg io  G ru ta  los 
p laceres á in v en ta r lo s ,  s ino  1 1 lucro  y la a v a r ic ia  (4). V e
mos, pues, quo ya  en aquellos  t iem po s  l l a m a b a n  ia  a t e n 
c ión  los p ro du c to s  im p o r ta n te s  que  r in d e  la i n d u s t r i a  m a 
r i s q u e ra .

E luv io  IT ir pin o inv en tó  c r i a r  los caraco les  en  v iv a r e s  
ó verdad eros  p a rq u e s  cíe rep rod ucc ión  (cochle arias), d e ja n 
do en p lena  l ib e r tad  á estos gas te rópodos  te r re s t r e s  p a ra  
quo, paciendo  las p l a n t i s  de su  ag rad o ,  se m u l t i p l i c a r a n  y 
c rec ie ran .  E11 teñes s itios  colocabau  vasi jas  do b a r ro  cocido 
p a ra  que  se r e g u a rd a ra n  de las in te m p e r ie s  es tac iona les .  
VaiTon describe las c o d e a r í a s  y da reg ías  p a ra  c o n s t ru i r la s .  
Dice que deben  e s ta r  en. s i t io s  h ú m e d o s  y  som bríos ,  y que  
c u a n d o  hace d e m a s ia d a  s e q u e d a d , prec isa  reg a r la s  a r t i f i 
c ia lm en te  por m edio  de u n  tubo  ag u je read o  fo rm an d o  l l u 
via. P a ra  e v i t a r  que  se escapasen  rodeaban  ios pa..quss con 
uri foso lleno de ag u a ,  pues de n ad a  h u b ie ra n  se rv id o  los  
setos ó paredes, t r ep a n d o  ta n  fác i lm en te  com o lo hocen se 
m e ja n te s  an im ales .

Las c o d e a r í a s  de F u lv io  H irp in o  es tab an  en T u rq u in a ,  
p ob lac ión  de Toscana ,  á do millas  de V ilerbo , y su  a n t i 
g üed ad  r e m o n ta  á  la época de la  g u e r r a  c iv i l  de César y 
P om peyo. E n  ellas c ad a  especie do caraco l  te n ia  su  v iv e ra

(1) D. Patricio Paz y  Membiola nos contaba quo en Santa 
Elena, en la costa americana del Pacífico, habia visto á lo» 
indígenas recorrer la playa ;e¡i bajamar buscando toda clase 
de moluscos, aun ios más pequeños, para su alimento; y mien
tras que en aquella no había podido encontrar muchas espe
cies ribereñas por estar muy rebuscadas por los mismos indí
genas, en cambio hizo buena provisión de ollas en los grandes 
montonco de conchas que habia aglomeradas de mucho tiempo 
atrás cerca de las viviendas.

(p) Prescindiendo de los Cassis, cuyos voluminosos caraco
les prestan abundante materia para tal especie de labores, em
plean las valvas del Aren pilosa, que los napolitanos marisca
dores llaman palor da, cuya diversa coloración i ruña perfecta
mente La del ónice, haciendo con ellas los tallistas, principal- 
inerve .sicilianos, los llamados falsos camafeos, que en gracia 
de su elegancia, originalidad y buen gusto so venden con 
estima.

También aprovechan para embutir en las maderas el ná
car de la* alabardas (Pinna nobilis), que en Tárenlo, Ñapó
les y Ni sida llaman madreperna, y  prod neo perlas de un orien
te coralino m uy buscadas. Pero L> que do muy antiguo lia 
dado origen á una industria calcetera es el uissns quo produ
cen tales conchas, y  el el que propie r m dliliem el nitoreni ultra 
modum commendabile, según dcei.¡ mui, hacen las sorrentinas 
y  sicilianas medias tan suüL.s, que na p'.r cabo dentro do urna 
pequeña caja do .abaco, como vi en la Exposición napolitana.. 
Ovidio ya hizo mención en su H alieicicon  de esta materia pre
ciosa cuando dice:

«Acl latas em ilh  n on  h t p  4  1 espide bgssum
Q.iue símil is la n  a ñ ,  »' do>vr nigre.diñe■ fusca,
Vdieribiis seria t I1, A, non 1 Mor igsis .-■>

(3) Yóase lo que mu uA b u  < li ' \m m g no s! .
(4) Os l r a r i um v is ¡ , /, r  ar fen K ; "V ' ! ¿ u ” -

n ü  in  Boj ano, QAndc 1 1 , m ; r ¡ , / >* a n \  t
neo gahr causa sed avai 1 > ¡n ¡ ] 1 1 v Hgali.c b,F e,v (ngcniv cao
pnrspkiens, (P lm , la  ñ. acd, P  L j ' f LIE.)

sep a rad a :  en  la  p r im e ra  v iv í a n  los curveóles 'b lancos de  
R e a t a ,  h o y  R ie t i ,  pueb lo  cerca  de  S p o 'e io ,  q u e  p arece  
p u ed en  re fe r i r se  a l  l í e l i x  p iscina  b l a n c o ,  t a n  c o m ú n  t u  
d ich o  s i t io  y  en  to d a  I ta lia :  en la se g u n d a  e s t a b a n  los ca 
racoles  de A frica ,  p ro b a b le m e n te  los l í e l i x  m e la n o s to m a  
D rap .,  aporta  B orn .,  y laotea Muí.: en la  te r c e ra  se e n c o n -  
t n  ban  las  especies t i n g i t a n a s  de Soleto, que  se suponen : 
fu e r  n  A clia idnas; y  po r  fin, en  ia  c u a r t a  se c u id a b a n  con. 
esm ero  los g ra n d es  c a r a c o ]es de la U lir ia  y  de E so lav on ia ,  
q u e  se g ú n  M. C a n tre n  e ra n  el l í e l i x  P u z z o l z i  de Mich.> j r  
al p a re c e r  de F e r r u s s a t  el H . ligaba, Mui.

L a  a f ic ’on á  las  cochearías se e x te n d ió  de ta l  m od o  p o r  
I ta l ia ,  oue  e ra n  m u c h o s  los C aba l le ros  ro m a n o s  q u e  en  su s  
V illa s  i  u n a n  sem e jan te s  v iv e r a s ,  y  to d os  los añ o s  en i n 
v ie rn o  so l ían  e n v ia r  bancos a t r a e r  los ca raco les  de S ic i l ia ,  
del A r c h i p i :■ l a g o , dei A f r i c a ,  de la U lir ia  y  de E sp a ñ a ,  
s iendo  de m u c h a  esti m a los q ue  c a rg a b a n  en  n u e s t r a s  is la s  
B a leares .

Los pueblos c o n q u is tad o re s  l lev an  s ie m p re  á  do q u ie r a  
qu e  v a y a n  sus  c o s tu m b re s  y usan zas ;  a s í  es q u e  la  G a u la  
t r a n s a lp in a  fué p ro v i s ta  de c o d e a r ía s ,  y  e n t r e  las  r u i n a s  
de c o n s t rucc io nes  ro m a n a s  d e scu b ie r ta s  en  los d e p a r t a m e n 
tos franceses  de la  L o t -e t -G a ro n n e  y  Gers se h a n  en co n 
trado  c i  a b u n d a n c ia  las cásca ra s  del H e lix  p o m a d a  D r a n ,  
q ue  seg ú n  D u p u y  m e  h a  d icho  n o  se e n c u e n t r a  v iv o  en  
sem e jan te s  pa íses .

P a r a  e n g o rd a r  los ca raco les ,  los ro m a n o s  Ies d a b a n  á  
com er  vegeta les  con sa lvad o  h e rv id o ,  y so l ían  a ñ a d i r  im  
poco de v in o  y h o jas  de lau re l  p a r a  c o m u n ic a r  á s u  c a rn o  
u n  sa bo r  m ás  ag rad ab le .  Los q u e  se d e s t in a b a n  á  se r  co 
m id os  p ro n to  los e n c e r r a b a n  en g r a n d e s  ollas, c u y a s  p a 
redes e s taban  pe rfo ra d a s  con  m u c h o s  ag u je ro s ,  y  r e v e s t i 
das po r  d e n tro  de h a r i n a  des le ída  en  vino h e rv id o ,  co^ 
cu y o  a l im en to ,  seg ú n  nos  c u e n ta  P l in io ,  a d q u i r í a n  t a n  
p rod ig io so  desarro llo ,  q ue  a lg u n o s  in d i  v iduos  l legaban  á  
pe sa r  m ás  de %0 libras,  pues  su s  con chas  p o d ía n  c o n te n e r  
80 cua r t i l lo s  (quadrans) de l íqu id o ,  p a r a  lo q ue  d eb ía n  a d 
q u i r i r  ta l  desarro llo ,  del que  no  te n e m o s  h o y  e jem plo  en  
las especies conocidas;  c reyen do  C u v ie r  p r u d e n te m e n te  
q ue  si el hecho  po r  P l in io  re fe r ido  fuese c ie r to ,  los c a r a 
coles quo c r i a b a n  los ro m a n o s  p e r te n e c e r ía n  á  especies  t r a í 
das de pa íses  de c u y a  p ro d u c c ió n  se h a  p e rd id o  la  n o t i 
cia. B la inv il le  o p in a  que si los ca raco les  de Soleto en  ia  
T im ñ ta n i a  eran ,  com o supone ,  g ra n d e s  A c h a t in a s , s u s  
co n c h a s  pod ían  c o n te n e r  b a s ta n te  c a n t id a d  de ag u a ;  pe ro  
las que  yo conozco, q ue  son b ien  g ran d e s ,  n i  de m u c h o  
tien en  cap ac id ad  p a ra  los 80 c u a r t i l lo s  q ue  P l in io  seña la .

(Se co n tin u a rá .)

ANUNCIOS.

L A  COMISION LIQUIDADORA DE LA FINCABILIDAD DE D. ANTO-
nio Ortiz: Vega, vecino y  del comercio que fué de esta cap i ta l ,  d e 

seosa de cumplir fielmente con los deberes  que se impuso al acep ta r  
su encargo, y de dar  á los acreedores á q u ie ies  r ep re sen ta  todas las 
explicaciones necesar ias y  referentes  al es tado en que la  l iquidación s© 
encuentra, y  de las gestiones prac t icadas  desde que tuvo efecto la úl
tima jun ta  general,  ha  resuelto convocar  á otra, que hab rá  de verifi
carse el día  19 del p róxuno  mes de Noviembre, á las cuatro  de su tarde, 
en el leca', que ocupa la  So-vedad Crédito Castellano , s i tuada en esta 
ciudad, calle del Duque de la Victoria,  nú ni. 12, p a ra  que en su v i r tu d  
se t o m e n ñ u  acuerdos que los señores acreedores estimen c o n v en ien -  
teo; teniendo p a r a  ello p resen te  lo que se o rd e n a  en el ort. L4 53 del 
Código de Comercio respecto á las m ayorías  que h a n  de constituir  
votaciones obligatorias,  como así bien que si en  esa j u n t a  no l legaran  
á r eun irse  d ichas m ay o r ía s ,  se p rocederá  á la convocación de otra,  
cuyos acuerdos h a b rá n  de respetarse  y  l levarse á efecto siempre que 
sean tomados po r  la m ayoría  de los concurrentes,  act ivando por esto 
medio la liquidación.

Valladulid 19 do Octubre de 4877.—Por  acuerdo de la Comisión, e l  
Presidente, José de la Cuesta. X —518— 1

CONSULADO GENERAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. — So 
^  par t ic ipa  á los súbditos do dicha nación que  se halla ab ie r ta  todos 
los chas, de diez á doce de la m añana,  la m atr ícu la  de los mismos en  
las oficinas, calle de laS U u d ,  núm. 6.

No podrán  en lo sucesivo hacer  va ley sus derechos de e x t ra n je ro s  
los que no se hallen inscritos en el Regis tro  consular .

M adrid  25 de Octubre de 4 877.=LÍ Cónsul general , Juan  A. Perez..
X — 501

SANTOS DEL DIA.
San Evaristo, Papa, y Santos F lorio , Luciano y Marciano, 

mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de San Juan da Dios.

ESPECTÁCULOS.

T E A T RO R E A L .—  No hay  función.
T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A las ocho y  m e d ia . - - T u r n o  8 .° 

impar .— Las querellas de.l Ilesf Sabio.— Una balsa de, aceite.
T E A T R O  DE LA ZARZUELA.. —  A  las odbo y  media.—  

Turno d.° par.—  Sobre ascuas.
T E A TRO DE LA COMEDIA.— A  las ocho "y media.— T u r

no QA—  La agencia de Correlargo. —  Los io'm inos Manees.—  
Baile. R

T E A T R O  Y  CIRCO D E L  P R ÍN C IP E  A L F O N S O ,— Alas 
oelio y media .— A  beneficio del púbhccv— Los sobrinos del Ca
vilan G-rant.— Extraordinarios ejercicios u o r  los W is ’s.

T E A T R O  DE N O V E D A D E S.— A  fas, ocho y media .— A  ca
dena perpetua.— Bañe.—  Air. Caseabou- _yíiss Leona Daré.— El 
amante espíritu.

T E A T R O  DE V A R I E D A D E S .-  Jas ocho.— Receta contra 
las suegras.— Cama prolUbida.— U m , tempestad de verano.

T E A T R O  DE E S L A V A .— A. l?xs ocho.—  Una tiple de café.—  
Boda ó mu crie.-—P on  Pompeyo, xn  Carnaval.— Los pájaros del 
amor.

T E A T R O  D E L RECREO. -  -A las ocho.— El niño perdido.- -  
El hombre fe liz ,— Los pe vos roales.

T E A T R O  M A RTÍN .— A, las ocho.— Ricardo Darlingíon .—  
Baile.

S A L O N E S  D E  C A P E L L A N E S . -  Gafé-1eatro cantante.—  
A  las ocho .---Pancho y Mendrugo.— Baile.— E l  trapecio aéreo.—  
Le.,9 citas.— Bandimriuu.—  Prcstidigítacion.— Baile,


